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INTRODUCCIÓN 

La auditoría es un método por medio del cual las compañías llevan a cabo diversas 
revisiones y análisis de los diferentes rubros que componen los estados financieros, por 
lo que en esta tesis se va a desarrollar paso a paso la explicación de cómo se emplean 
las normas y procedimientos aplicables a esta. 

Hoy en día se debe aplicar una ética profesional por parte del auditor independiente, 
llevando a cabo la aplicación de las Normas de información Financiera y las Normas 
Internacionales de Auditoría las cuáles indican los requisitos que debe cumplir en una 
auditoría. 

De tal modo que en base a las regulaciones antes mencionadas se lleva a cabo el 
desarrollo de los diversos papeles de trabajo que manifestarán el análisis y revisión del 
rubro de cuentas por cobrar; rubro que específicamente será analizado en este tema. Los 
diferentes papeles de trabajo constan de cedulas sumarias, analíticas y de detalle con la 
designación de diversos índices y marcas que se utilizan dentro de la auditoría.  

La auditoría se lleva a cabo en diferentes fases las cuáles se muestran dentro de este 
tema indicando los tiempos en que se aplica cada una, esto es a partir de la planeación 
de la auditoría, el estudio y evaluación del control interno hasta la emisión del informe por 
parte del contador independiente. 

Este tema se profundiza mediante un caso práctico en el cual se desarrollan todas las 
fases de las auditoría antes mencionadas así como los papeles de trabajo utilizados en 
la auditoría al rubro de cuentas por cobrar, las cuáles indiquen todos y cada uno de los 
procedimientos aplicables para llevar a cabo una inspección profunda que arroje un 
resultado veraz y confiable emitido por el auditor a través del análisis y revisión de todos 
los aspectos más relevantes en el rubro de cuentas por cobrar dentro de los estados 
financieros. 
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CAPÍTULO I 

1. LA AUDITORÍA

1.1 CONCEPTO UNIVERSAL DE AUDITORÍA 

 Es un proceso sistemático para obtener y evaluar de manera objetiva las
evidencias relacionadas con informes sobre las actividades económicas de las
entidades y otros acontecimientos relacionados. El fin del proceso consiste en
determinar el grado de correspondencia del contenido informativo con las
evidencias que le dieron origen, así como determinar si dichos informes se han
elaborado observando principios establecidos para el caso.1

 La auditoría es la actividad por la cual se verifica la corrección contable de las
cifras de los estados financieros; así como la revisión misma de los registros y
fuentes de contabilidad para determinar la racionabilidad de las cifras que
muestran los estados financieros emanados de ellos.

1.2 OBJETIVO DE LA AUDITORÍA 

Consiste en apoyar a los miembros de la empresa en el desempeño de sus actividades, 
Para ello la auditoría les proporciona análisis, evaluaciones, recomendaciones, asesoría 
e información concerniente a las actividades revisadas. 

Contar con un proceso estandarizado y documentado sobre la forma como debe 
realizarse la supervisión de actividades de una función las cuales arrojen resultados para 
la mejora continua con el fin de determinar el cumplimiento de los indicadores 
establecidos dentro de una organización. 

1.3 AUDITORÍA EXTERNA 

La auditoría es el proceso que efectúa un contador público independiente, al examinar 
los estados financieros preparados por una entidad económica, para reunir elementos de 
juicio suficientes, con el propósito de emitir una opinión profesional, sobre la credibilidad 
de dichos estados financieros, opinión que se expresa en un documento formal 
denominado dictamen.2 

Así, la auditoría es la actividad por la cual se verifica la corrección contable de las cifras 
de los estados financieros; es la revisión misma de los registros y fuentes de contabilidad 
para determinar qué tan razonable son las cifras que muestran los estados financieros 
emanados de ellos. 

1 Juan Ramón Santillana González, Auditoría I, ECASA, México, 1994 
2 Victor M. Mendívil Escalante, Elementos de Auditoría, CENGAGE Learning, e 7ª edición, México, 2016 
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Se trata de un procedimiento de uso común cuando se quiere comprobar que una 
empresa se maneja financieramente de forma honrosa. Se suele recurrir a las auditorías 
externas por ser agentes externos a la empresa y así poder tener un criterio más objetivo. 

Aplicando el concepto general, se puede decir que la auditoría externa o independiente 
es el examen crítico, sistemático y detallado de un sistema de información de una unidad 
económica, realizado por un Contador Público sin vínculos laborales con la misma, 
utilizando técnicas determinadas y con el objeto de emitir una opinión independiente 
sobre la forma como opera el sistema, el control interno del mismo y formular sugerencias 
para su mejoramiento.  El dictamen u opinión independiente tiene trascendencia a los 
terceros, pues da plena validez a la información generada por el sistema ya que se 
produce  bajo la figura de la Fe Pública, que obliga a los mismos a tener plena credibilidad 
en la información examinada. 

La Auditoría Externa examina y evalúa cualquiera de los sistemas de información de una 
organización y emite una opinión independiente sobre los mismos, pero las empresas 
generalmente requieren de la evaluación de su sistema de información financiera en 
forma independiente para otorgarle validez ante los usuarios del producto de este, por lo 
cual tradicionalmente se ha asociado el término Auditoría Externa a Auditoría de Estados 
Financieros, lo cual como se observa no es totalmente equivalente, pues puede existir 
Auditoría Externa del Sistema de Información Tributario, Auditoría Externa del Sistema 
de Información Administrativo, Auditoría Externa del Sistema de Información Automático, 
etc. 

La Auditoría Externa es entonces el examen crítico y sistemático de:  

 La dirección interna.
 Estados, expedientes y operaciones administrativas y contables preparadas

anticipadamente por la gerencia, y
 Los demás expedientes y documentos financieros y jurídicos de una

organización.

Para: 

 Emitir una opinión profesional independiente
 Dar  Fe publica sobre la razonabilidad de la información examinada
 Validar ante terceros la información producida por la empresa y
 Formular recomendaciones y sugerencias

La Auditoría Externa o Independiente tiene por objeto averiguar la razonabilidad, 
integridad y autenticidad de los estados, expedientes y documentos y toda aquella 
información producida por los sistemas de la organización.  Una Auditoría Externa se 
lleva a cabo cuando se tiene la intención de publicar el producto del sistema de 
información examinado con el fin de acompañar al mismo una opinión independiente que 
le dé autenticidad y permita a los usuarios de dicha información tomar decisiones 
confiando en las declaraciones del auditor. 
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Una auditoría debe hacerla una persona o firma independiente de capacidad profesional 
reconocidas. Esta persona o firma debe ser capaz de ofrecer una opinión imparcial y 
profesionalmente experta a cerca de los resultados de auditoría, basándose en el hecho 
de que su opinión ha de acompañar el informe presentado al término del examen y 
concediendo que pueda expresarse una opinión basada en la veracidad de los 
documentos y de los estados financieros y en que no se imponga restricciones al auditor 
en su trabajo de investigación.   

Bajo cualquier circunstancia, un Contador profesional acertado se distingue por una 
combinación de un conocimiento completo de los principios y procedimientos contables, 
juicio certero, estudios profesionales adecuados y una receptividad mental imparcial y 
razonable. 

 

1.4 NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA 
 

1.4.1 Concepto de Normas de Auditoría 

Las normas de auditoría son los requisitos mínimos de la calidad relativos a la 
personalidad del auditor, al trabajo que desempeña y a la información que rinde como 
resultado de su trabajo. 3 

  

1.4.1.1 Clasificación de las Normas de auditoría 
 

Las normas de auditoría de estados financieros se clasifican en normas personales, 
normas de ejecución del trabajo y normas de información. 

a) Normas Personales 

Las normas personales se refieren a las cualidades que el auditor debe tener para poder 
asumir, dentro de las exigencias que el carácter profesional de la auditoría impone, un 
trabajo de este tipo. Dentro de estas normas existen cualidades que el auditor debe tener 
pre adquiridas antes de asumir un trabajo profesional de auditoría y otras que debe 
mantener durante el desarrollo de toda su actividad profesional. 

 

Entrenamiento técnico y capacidad profesional 

El trabajo de auditoría, cuya finalidad es la de rendir una opinión profesional dependiente, 
debe ser desempeñado por personas que, con título profesional legalmente expedido y 
reconocido, tengan entrenamiento técnico adecuado y capacidad profesional como 
auditores. 

 

Cuidado y diligencia profesional 

El auditor está obligado a observar cuidado y diligencia razonables en la realización de 
su examen y en la preparación de su dictamen o informe. 

                                                            
3 Luis Felipe Pérez Toraño, Auditoría de Estados Financieros Teoría y Práctica Mc Graw-Hill, México, 
1999 
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Independencia 

El auditor está obligado a mantener una actividad de independencia mental en todos los 
asuntos relativos a su trabajo profesional. 

b) Normas de ejecución de trabajo

Al tratar las normas personales, se señala que el auditor está obligado a ejecutar su 
trabajo con cuidado y diligencia. Aun cuando es difícil definir lo que en cada tarea puede 
representar un cuidado y diligencia adecuados existen ciertos elementos que por su 
importancia deben ser cumplidos. Estos elementos básicos, fundamentales en la 
ejecución del trabajo, que constituyen la especificación particular, por lo menos al mínimo 
indispensable, de la exigencia del cuidado y diligencia, son lo que constituyen las normas 
denominadas de ejecución del trabajo. 

Planeación y superación 

El trabajo de auditoría debe ser planeado adecuadamente y, si se usan ayudantes, estos 
deben ser supervisados en forma apropiada. 

Estudio y evaluación del control interno 

El auditor debe ejecutar un estudio y evaluación del control interno existente, que le sirvan 
de base para determinar el grado de confianza que va a depositar en él; asimismo, que 
le permita determinar la naturaleza, extensión y oportunidad que va a dar a los 
procedimientos de auditoría. 

Obtención de evidencia suficiente y pertinente 

Mediante sus procedimientos de auditoría debe obtener evidencia comprobatoria y 
pertinente en el grado requerido para que su opinión cuente con una base objetiva. 

c) Normas sobre información y dictamen

El resultado final del trabajo del auditor es un dictamen o informe. Mediante él pone en 
conocimiento de las personas interesadas los resultados de su trabajo y la opinión que 
se ha formado a través de su examen. El dictamen o informe del auditor es en lo que va 
a reposar la confianza de los interesados en los estados financieros para presentarles fe 
a las declaraciones que en ellos aparecen sobre la situación financiera y los resultados 
operativos de la empresa. Por último, es principalmente a través del informe o dictamen, 
que el público y el cliente acceden al trabajo del auditor y, en muchos casos, la única 
parte de dicho trabajo que queda a su alcance. 

1.4.2 Concepto de técnicas de auditoría

Son los métodos prácticos de investigación y prueba que el contador público utiliza para 
lograr la información y comprobación necesaria para poder emitir su opinión profesional. 
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1.4.2.1 Objetivo y clasificación 

Su objetivo consiste en proporcionar elementos técnicos que puede utilizar el auditor 
para obtener la información necesaria que fundamente su opinión profesional sobre la 
entidad sujeta a su examen. 

Clasificación 

1. Estudio General. Apreciación sobre la fisonomía o características generales de
la empresa, de sus estados financieros y de las partes importantes, significativos 
o extraordinarias. Está apreciación se hace aplicando el juicio profesional del
contador público, que basado en su preparación y experiencia podrá obtener los 
datos o informaciones originales de la empresa que va a examinar, situaciones 
importantes o extraordinarias que pudieran requerir atención especial. Esta técnica 
sirve de orientación para la aplicación de otras técnicas, por lo que, generalmente, 
debe aplicarse antes de cualquier otra. 

2. Análisis. El análisis que se aplica a cuentas o rubros de los estados financieros
para conocer cómo se encuentran integrados, puede ser básicamente de dos
clases, a saber:

a. Análisis de saldo
b. Análisis de movimiento

3. Inspección. Examen físico de bienes materiales o documentos, con el objeto de
cerciorarse de la autenticidad de un activo o de una operación registrada en la
contabilidad, o presentada en los estados financieros.

4. Confirmación. Obtención de una comunicación escrita de una persona
independiente de la empresa examinada y que se encuentre en posibilidad de
conocer la naturaleza y condiciones de la operación y, por lo tanto, confirmar de
una manera válida. Esta técnica se aplica solicitando a la empresa auditada que
se dirija a la persona a quien se pide la confirmación, para que conteste por escrito
al auditor, dándole la información que se solicita y puede ser aplicada de diferentes
formas:

 Positiva: Se envían datos y se pide que contesten, tanto si están conformes
como si no lo están. Se utiliza este tipo de confirmación, preferentemente
para el activo.

 Negativa: Se envían datos y se pide contestación, sólo si están
inconformes, generalmente se utiliza para confirmar activo.

 Indirecta ciega o en blanco: No se envían datos y se solicita información
de saldos, movimientos o cualquier otro dato necesario para la auditoría.
Generalmente se utiliza para confirmar pasivo o a instituciones de crédito

5. Investigación. Obtención de información, datos y comentarios de los funcionarios
y empleados de la propia empresa. Con esta técnica, el auditor puede obtener
conocimiento y formarse un juicio sobre algunos saldos u operaciones realizadas
por la empresa. Por ejemplo, el auditor puede formarse su opinión sobre la
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cobrabilidad de los saldos de deudores, mediante informaciones y comentarios 
que obtenga de los jefes de los departamentos de crédito y cobranzas de la 
empresa. 

6. Declaración. Manifestación por escrito con la firma de los interesados, del
resultado de las investigaciones realizadas con los funcionarios y empleados de la
empresa. Esta técnica, se aplica cuando la importancia de los datos o el resultado
de las investigaciones realizadas lo ameritan. Aun cuando la declaración es una
técnica de auditoría conveniente y necesaria, su validez está limitada por el hecho
de ser datos suministrados por personas que participaron en las operaciones
realizadas o bien, tuvieron injerencia en la formulación de los estados financieros
que se están examinando.

7. Certificación. Obtención de un documento en el que se asegure la verdad de un
hecho, legalizado por lo general, con la firma de una autoridad.

8. Observación. Presencia física de cómo se realizan ciertas operaciones o hechos.
El auditor se cerciora de la forma como se realizan ciertas operaciones, dándose
cuenta ocularmente de la forma como el personal de la empresa las realiza. Por
ejemplo, el auditor puede obtener la convicción de que los inventarios físicos
fueron practicados de manera satisfactoria, observando cómo se desarrolla la
labor de preparación y realización de los mismos.

9. Cálculo. Verificación matemática de alguna partida. Hay partidas en la
contabilidad que son resultado de cómputos realizados sobre bases
predeterminadas. El auditor puede cerciorarse de la corrección matemática de
estas partidas mediante el cálculo independiente de las mismas.

En la aplicación de la técnica del cálculo, es conveniente seguir un procedimiento
diferente al empleado originalmente en la determinación de las partidas. Por
ejemplo, el importe de los intereses ganados originalmente calculados sobre la
base de cómputos mensuales sobre operaciones individuales, se puede
comprobar por un cálculo global aplicando la tasa de interés anual al promedio de
las inversiones del periodo.

1.4.3 Procedimientos de Auditoría 

La combinación de varias técnicas para aplicarlas en la revisión de un área especificada 
constituye un procedimiento de auditoría. 

Según las Comisión de Normas y Procedimientos de Auditoría del Instituto Mexicano de 
Contadores Púbicos, los procedimientos de auditoría son el conjunto de técnicas de 
investigación aplicables a una partida o a un grupo de hechos y circunstancias relativos 
a los estados financieros sujetos a examen, mediante los cuales se obtienen las bases 
para fundamentar una opción. 

Debido a que, generalmente, no puede obtenerse el conocimiento que se necesite para 
fundar una opinión en una sola prueba es necesario examinar cada partida o conjunto de 
hechos mediante varias técnicas de aplicación simultáneas o sucesivas. 
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1.4.3.1 Clasificación de los procedimientos 

a. Procedimientos de aplicación general. Son los procedimientos de auditoría
aplicables a todo tipo de auditorías, recomendables para todo tipo de identidad
sujeta a revisión.

b. Procedimiento de aplicación específica. Estructuradas concretamente para
cada tipo de auditoría por una parte, y además, sujetos a adaptaciones a las
características propias de la entidad por examinar.

1.5 CÓDIGO DE ÉTICA PROFESIONAL  

Ética profesional del auditor 

“La Ética Profesional son las normas de conducta que establecen el mínimo de conducta 
aceptable esperada de un auditor. La filosofía fundacional en la que se basan, esta 
descrita en conceptos de ética profesional.” 4 

Un auditor titulado debe mantener su integridad y objetividad, cuando recibe el encargo 
de la práctica de auditoría debe observar normas generales y técnicas de la profesión, 
debe esforzarse continuamente en mejorar su competencia y calidad, adecuarse a los 
clientes y ser sincero, comportarse de tal manera que promueva la cooperación y buenas 
relaciones y también deberá engrandecer a la profesión.  

La Ética Profesional se aplica al ejercicio de una profesión y comprende los principios 
básicos de la auditoría moral de parte de los miembros de una profesión específica, en 
las circunstancias peculiares en que sus deberes profesionales se colocan. También 
suele definirse como la ciencia normativa que estudia los deberes y derechos de los 
profesionales. 

La importancia de la ética profesional descubre en los hombres un valor en la 
actuación profesional. Este valor surge como exigencia de la persona cualquiera que sea 
su trabajo. Toda persona profesional trabajadora debe desarrollar una ética profesional 
que defina las bases para la toma de decisiones en diversas situaciones, existen tres 
tipos de condiciones éticas: Competencia, Servicio al cliente, Solidaridad que se deberá 
poner en práctica. 

Objetivos de la Ética Profesional 

 Ofrecer mayores garantías de solvencia moral y establece normas de actuación
profesional.

 Sirve de guía a la acción moral de la profesión y declara su intención de
cumplir con la sociedad sirviéndola con lealtad y diligencia además respetarse
a sí misma.

4 Arens Alvin y Loebbecke James. Enciclopedia de Auditoría. Edit. Oceano. Centrum México. 
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 Crear conciencia de responsabilidad en todos y cada uno de los que ejercen
una profesión u oficio esta parte del postulado de que todo valor está
íntimamente relacionado con la idea de un bien.

Independencia en la ética profesional 

La independencia significa libertad de cualquier influencia o control que pueda ejercer el 
cliente del auditor. Este auditor debe poseer el criterio independiente de un profesional 
experto en su materia. 

El auditor deberá tener valor para ser independiente tanto de sus clientes como de sus 
influencias ideológicas, económicas, políticas y sociales de instituciones 
gubernamentales y aun de prácticas consideradas generalmente aceptadas cuando 
estas resulten inapropiadas. 

La actitud profesional de un auditor se expresa en su independencia, en su capacidad y 
en su innata integridad moral. El auditor no se responsabiliza por los Estados Financieros 
de su cliente sin embargo si es responsable de su opinión. 

No se considera que haya independencia e imparcialidad para expresar la opinión en los 
siguientes casos: 

1. Pariente consanguíneo o civil en línea recta sin limitaciones de grado colateral y
existencia de una afinidad del propietario a socio principal de la empresa o de
algún director o empleado que tenga intervención importante en la Administración
o cuentas del propio cliente.

2. Propietario de la empresa o tenga alguna injerencia o vinculación económica en
grado tal que pueda afectar a la libertad de su criterio.

Integridad en la ética profesional 

No solo implica honestidad sino trato justo y completamente veraz. Por el prestigio que 
ha tomado se puede decir que la integridad no ha sido alcanzada por todos los miembros 
ya que la misma es un requisito indispensable tanto para el auditor como para otro 
profesional. 

En el desempeño de cualquier servicio profesional un miembro deberá conservar la 
integridad junto con la objetividad, deberá estar libre de conflictos de interés, no falsificará 
a sabiendas los hechos ni subordinará su criterio al de otros. 

Objetividad en la ética profesional 

Impone a todos los contadores profesionales la obligación de ser justos, intelectualmente 
honestos y libres de conflictos de interés. Los contadores profesionales sirven mediante 
capacidades muy diferentes y deben demostrar su objetividad en diversas circunstancias. 
También educan y entrenan a quienes aspiran ingresar a la profesión, 
Independientemente el servicio o capacidad los contadores profesionales deben proteger 
su integridad y mantener objetividad en sus juicios. 
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Al seleccionar situaciones y prácticas que específicamente tienen que ver con 
requerimientos éticos relacionados con la objetividad se debe considerar los siguientes 
factores: 
 
 Los contadores profesionales están expuestos a situaciones que implican 

presiones, estas presiones pueden menoscabar su profesión. 
 Se debe evitar relaciones que permitan prejuicios, sesgos o influencias. 
 Los contadores profesionales tienen la obligación de asegurar que el personal 

vinculado a los servicios profesionales se adhiera al principio de objetividad. 
 
 
1.6 NORMAS DE INFORMACIÓN FINANCIERA (NIF) 

 

Durante más de 30 años, la Comisión de Principios de Contabilidad (CPC) del Instituto 
Mexicano de Contadores Públicos A. C. (IMCP) fue la encargada de emitir la normatividad 
contable en nuestro país, en boletines y circulares de Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados. En este conjunto de boletines se establecieron los 
fundamentos de la contabilidad financiera en los que se basó no sólo el desarrollo de 
normas particulares, sino también la respuesta a controversias o problemáticas derivadas 
de la emisión de estados financieros de las entidades económicas. Indiscutiblemente, la 
CPC desempeñó esta función con un alto grado de dedicación, responsabilidad y 
profesionalismo. 
 
A partir del 1º de junio de 2004, es el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo 
de Normas de Información Financiera, A. C. (CINIF) el organismo independiente que, en 
congruencia con la tendencia mundial, asume la función y la responsabilidad de la 
emisión de la normatividad contable en México. 
 
El CINIF es un organismo independiente en su patrimonio y operación, constituido en el 
año 2002 por entidades líderes de los sectores público y privado, con objeto de desarrollar 
las “Normas de Información Financiera” (NIF) con un alto grado de transparencia, 
objetividad y confiabilidad, que sean de utilidad tanto para emisores como para usuarios 
de la información financiera. 
 
Para lograr lo anterior, se conformó un Consejo Emisor del CINIF, al que se han integrado 
investigadores de tiempo completo provenientes de diferentes campos de experiencia y 
competencia profesional, resaltando su independencia de criterio, objetividad e 
integridad, quienes trabajan junto con reconocidos profesionistas y académicos 
voluntarios, a fin de lograr puntos de vista plurales e independientes.  
 
Asimismo, el proceso de emisión de normatividad está en todo momento bajo la 
observación de cualquier interesado, al publicarse en la página electrónica del CINIF, el 
inventario de proyectos, los avances a dichos proyectos, las normas en proceso de 
auscultación, las respuestas recibidas en este proceso y, finalmente, los documentos 
denominados “bases para conclusiones”, que dan respuesta a los comentarios recibidos 
durante la auscultación. 
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Desde luego, el propio IMCP ha sido promotor de la constitución del CINIF, por lo que ha 
establecido ya, en el Capítulo I de sus Estatutos, apartado 1.03, inciso m), que el IMCP 
tiene como objetivo, entre otros: 
 
“Adoptar como disposiciones fundamentales, consecuentemente de observancia 
obligatoria para los socios del Instituto, las normas de información financiera que emita 
el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información 
Financiera.” 
 
La filosofía de las NIF es lograr, por una parte, la armonización de las normas locales 
utilizadas por los diversos sectores de nuestra economía; y, por otro lado, converger en 
el mayor grado posible, con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) 
emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad. 
 
Cuando se haga referencia genérica a las NIF, deberá entenderse que éstas comprenden 
tanto a las normas emitidas por el CINIF como a los boletines emitidos por la CPC que le 
fueron transferidos al CINIF el 31 de mayo de 2004. Sin embargo, cuando se haga 
referencia específica a alguno de los documentos que integran las NIF, éstos se llamarán 
por su nombre original, esto es, Norma de Información Financiera o Boletín, según sea 
el caso. 
 
Derivado de lo anterior, la estructura de las NIF es la siguiente: 

 
a) Las NIF, y sus Mejoras, las INIF y las ONIF emitidas por el CINIF;  
 
b) Los Boletines emitidos por la CPC, que no hayan sido modificados, sustituidos o 
derogados por las nuevas NIF; y 
 
c) Las NIF aplicables de manera supletoria. 
 
Cabe señalar que las “Circulares” son recomendaciones o aclaraciones emitidas en su 
momento por la CPC, pero que no asumen la forma de una norma, pues no pasaron por 
un proceso de auscultación. Empero, debido a su importancia como guías, seguirán 
formando parte de esta publicación hasta en tanto pierdan su función. 
 
 
Las NIF han sido clasificadas en: 
 

a) normas conceptuales, que conforman el llamado Marco Conceptual (MC); 

b) normas particulares; 

c) interpretaciones a las normas particulares; y 

d) orientaciones a las normas particulares.         

                                                      

Para facilitar el estudio y aplicación de las diferentes NIF, éstas se clasifican en las 
siguientes series: 
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Serie NIF A |Marco Conceptual. 
Serie NIF B |Normas aplicables a los estados financieros en su conjunto. 
Serie NIF C |Normas aplicables a conceptos específicos de los estados financieros. 
Serie NIF D |Normas aplicables a problemas de determinación de resultados. 
Serie NIF E |Normas aplicables a las actividades especializadas de distintos sectores. 

 

A continuación se describe con mayor detalle la estructura de la NIF A ya que es la que 
contiene el marco conceptual de las NIF así como la descripción los postulados básicos 
que son aplicados en las auditorías a los estados financieros de las entidades. 

 

Fuente: Instituto Mexicano de Contadores Públicos 

 

Marco Conceptual  

El marco conceptual es un sistema coherente de objetivos y fundamentos 
interrelacionados, agrupados en un orden lógico deductivo, destinado a servir como 
sustento racional para el desarrollo de las NIF y como referencia en la solución de los 
problemas que surjan en la práctica contable.  

El marco conceptual sirve al usuario general de la información financiera al:  

a) permitir un mayor entendimiento acerca de la naturaleza, función y limitaciones de la 
información financiera;  

b) dar sustento teórico para la emisión de las NIF particulares, evitando con ello, la 
emisión de normas arbitrarias que no sean consistentes entre sí;  

c) constituir un marco de referencia para aclarar o sustentar tratamientos contables;  

d) proporcionar una terminología y un punto de referencia común entre los usuarios 
generales de la información financiera, promoviendo una mejor comunicación entre ellos.  
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El marco conceptual se integra de una serie de normas interrelacionadas y ordenadas en 
forma secuencial, de proposiciones generales a proposiciones particulares, como sigue:  

a) Establecimiento de los postulados básicos del sistema de información contable (NIF 
A-2);  

b) identificación de las necesidades de los usuarios y objetivos de los Estados Financieros 
(NIF A-3);  

c) establecimiento de las características cualitativas de los Estados Financieros para 
cumplir con sus objetivos (NIF A-4);  

d) definición de los elementos básicos de los estados financieros (NIF A-5);  

e) establecimiento de los criterios generales de reconocimiento y valuación de los 
elementos de los estados financieros (NIF A-6);  

f) establecimiento de los criterios generales de presentación y revelación de la 
información financiera contenida en los estados financieros (NIF A-7) y  

g) establecimiento de las bases para la aplicación de normas supletorias en ausencia de 
NIF particulares (NIF A-8).  

 

Postulados básicos  

 

Los postulados básicos son fundamentos que configuran el sistema de información 
contable y rigen el ambiente bajo el cual debe operar. Por tanto, tienen influencia en todas 
las fases que comprenden dicho sistema contable; esto es, inciden en la identificación, 
análisis, interpretación, captación, procesamiento y, finalmente, en el reconocimiento 
contable de las transacciones, transformaciones internas y otros eventos, que lleva a 
cabo o que afectan económicamente a una entidad.5  

 

El postulado que obliga a la captación de la esencia económica en la delimitación y 
operación del sistema de información contable es el de sustancia económica.  

 

El postulado que identifica y delimita al ente, es el de entidad económica y el que asume 
su continuidad es el de negocio en marcha.  

 

Los postulados que establecen las bases para el reconocimiento contable de las 
transacciones y trasformaciones internas que lleva a cabo una entidad y de otros eventos 
que la afectan económicamente, son los de: devengación contable, asociación de costos 
y gastos con ingresos, valuación, dualidad económica y consistencia.  

 

La definición de los postulados básicos de la contabilidad financiera se amplía en la NIF 
A-2, Postulados básicos.  

                                                            
5 Normas de Información Financiera, Instituto Mexicano de Contadores Públicos, México, 2016 
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Necesidades de los usuarios y objetivos de los estados financieros  

Los objetivos de los estados financieros se derivan principalmente de las necesidades 
del usuario general, las cuales a su vez dependen significativamente de la naturaleza de 
las actividades de la entidad y de la relación que dichos usuarios tengan con ésta.  

 

 Los estados financieros deben permitir al usuario general evaluar: 

a) El comportamiento económico–financiero de la entidad, su estabilidad y 
vulnerabilidad; así como, su efectividad y eficiencia en el cumplimiento de sus 
objetivos; y  

b) La capacidad de la entidad para mantener y optimizar sus recursos, obtener 
financiamientos adecuados, retribuir a sus fuentes de financiamiento y, en 
consecuencia, determinar la viabilidad de la entidad como negocio en marcha. 
  

Los estados financieros básicos que responden a las necesidades comunes del usuario 
general, son:  

 El balance general o estado de situación o posición financiera, que muestra 
información relativa a un punto en el tiempo sobre los recursos y obligaciones 
financieros de la entidad;  

 El estado de resultados para entidades lucrativas o estado de actividades para 
entidades con propósitos no lucrativos, que muestra información relativa al 
resultado de sus operaciones en un periodo;  

 El estado de variaciones en el capital contable en el caso de entidades lucrativas, 
que muestra los cambios en la inversión de los accionistas o dueños durante el 
periodo; y  

 El estado de flujo de efectivo o en su caso el estado de cambios en la situación 
financiera, que muestra información acerca de los cambios en los recursos y las 
fuentes de financiamiento de la entidad en el periodo, clasificados por actividades 
de operación, de inversión y de financiamiento. Cada entidad debe emitir uno de 
los dos estados, atendiendo a lo establecido en NIF particulares.  

 

Las necesidades de los usuarios y los objetivos de los estados financieros se describen 
con mayor detalle en la NIF A-3, Necesidades de los usuarios y objetivos de los estados 
financieros. 

  

Características cualitativas de la información financiera  

La información financiera debe reunir determinadas características cualitativas con la 
finalidad de ser útil para la toma de decisiones de los usuarios generales  

La utilidad como característica fundamental de los estados financieros, es la cualidad de 
adecuarse a las necesidades comunes del usuario general y constituye el punto de 
partida para derivar las características cualitativas restantes, las cuales se clasifican en:  

a) Características primarias, y b) características secundarias.  
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Las características cualitativas primarias de los estados financieros son:  

a) la confiabilidad, a la que se encuentran asociadas como características secundarias: 
la veracidad, la representatividad, la objetividad, la verificabilidad y la información 
suficiente;  

b) la relevancia, a la que se encuentran asociadas como características secundarias: la 
posibilidad de predicción y confirmación, así como la importancia relativa.  

c) La comprensibilidad y la comparabilidad.  

En la práctica es necesario encontrar un equilibrio entre las características mencionadas 
para satisfacer en forma adecuada las necesidades de los usuarios generales y con ello, 
cumplir con los objetivos de los estados financieros.  

Las características cualitativas de los estados financieros se establecen con mayor 
detalle en la NIF A-4, Características cualitativas de la información financiera.  

 

Elementos básicos de los estados financieros  

Los elementos de los estados financieros incluyen los relacionados con:  

a) los activos, los pasivos y el capital contable de las entidades lucrativas; y los activos, 
los pasivos y el patrimonio contable de las entidades con propósitos no lucrativos. Dichos 
elementos se presentan en el balance general o estado de situación o posición financiera;  

 b) los ingresos, costos, gastos y la utilidad o pérdida neta, los cuales se presentan en el 
estado de resultados en los casos de entidades lucrativas y los ingresos, costos, gastos 
y el cambio neto en el patrimonio los cuales se presentan en el estado de actividades 
para las entidades con propósitos no lucrativos.  

c) los movimientos de propietarios, creación de reservas y utilidad o pérdida integral, los 
cuales se presentan en el estado de variaciones en el capital contable de las entidades 
lucrativas; y  

d) el origen y la aplicación de recursos, los cuales se presentan en el estado de flujo de 
efectivo o, en su caso, en el estado de cambios en la situación financiera, tanto para las 
entidades lucrativas como para las que tienen propósitos no lucrativos.  

La definición de los elementos de los estados financieros se amplía en la NIF A-5, 
Elementos básicos de los estados financieros. 

Reconocimiento y valuación de los elementos de los estados financieros  

El reconocimiento contable es el proceso que consiste en valuar, presentar y revelar, esto 
es, incorporar de manera formal en el sistema de información contable, los efectos de las 
transacciones, transformaciones internas que realiza una entidad y otros eventos que la 
afectan económicamente, como una partida de activo, pasivo, capital contable o 
patrimonio contable, ingreso, costo o gasto.  
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El reconocimiento de los elementos básicos de los estados financieros implica 
necesariamente la inclusión de la partida respectiva en la información financiera, 
formando parte, conceptual y cuantitativamente del rubro relativo. El solo hecho de 
revelar no implica reconocimiento contable.  

El reconocimiento contable se presenta en dos etapas:  

a) reconocimiento inicial – proceso de valuar, presentar y revelar una partida por primera 
vez en los estados financieros, al considerarse devengada; y  

b) reconocimiento posterior – es la modificación de las partidas reconocidas inicialmente 
en los estados financieros, originada por eventos posteriores que las afectan de manera 
particular, para preservar su objetividad.  

La valuación consiste en la cuantificación en términos monetarios de los efectos de las 
operaciones que se reconocen como activos, pasivos y capital contable o patrimonio 
contable en el sistema de información contable de una entidad.  

Los criterios generales de reconocimiento y valuación de los elementos de los estados 
financieros se encuentran contenidos en la NIF A-6, reconocimiento y valuación.  

 

Presentación y revelación en los estados financieros 

La presentación de información financiera se refiere al modo de mostrar adecuadamente 
en los estados financieros y sus notas, los efectos derivados de las operaciones y otros 
eventos que afectan económicamente a una entidad. Implica un proceso de análisis, 
interpretación, simplificación, abstracción y agrupación de información en los estados 
financieros, para que éstos sean útiles en la toma de decisiones del usuario general.  

La revelación es la acción de divulgar en estados financieros y sus notas, toda aquella 
información que amplíe el origen y significación de los elementos que se presentan en 
dichos estados, proporcionando información acerca de las políticas contables, así como 
del entorno en el que se desenvuelve la entidad.  

Los criterios generales de presentación y revelación de la información financiera 
contenida en los estados financieros, se incluyen en la NIF A-7, Presentación y 
revelación.  

Establecimiento de las bases para la aplicación de normas supletorias Existe 
supletoriedad cuando la ausencia de Normas de Información Financiera es cubierta por 
otro conjunto de normas formalmente establecido, distinto al mexicano.  

Las bases para aplicar el concepto de supletoriedad están consideradas en la NIF A-8, 
Supletoriedad.  
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Normas particulares  

Las NIF particulares establecen las bases concretas que deben observarse para 
reconocer contablemente los elementos que integran los estados financieros en un 
momento determinado y comprenden normas de valuación, presentación y revelación.   

Las NIF particulares se clasifican en normas aplicables a los estados financieros en su 
conjunto, a los conceptos específicos de los estados financieros, a problemas de 
determinación de resultados y a las actividades especializadas de distintos sectores.  

 En el caso de que las NIF particulares mencionadas incluyan alternativas, debe utilizarse 
el juicio profesional para seleccionar la más adecuada.  

Enfoque para desarrollar normas particulares  

El desarrollo de las NIF particulares debe basarse en la identificación de la sustancia 
económica de las operaciones y eventos que afectan a la entidad y sustentarse en el 
marco conceptual. Este enfoque no pretende que la norma particular establezca 
tratamientos contables para cada operación o evento que afecte a la entidad; por ende, 
conlleva al empleo del juicio profesional, el cual debe orientarse hacia el cumplimiento de 
los objetivos de la norma.  

Las NIF particulares deben contener objetivos y alcances claros. En el desarrollo de NIF 
particulares debe evitarse, hasta donde sea posible, el uso de excepciones o alternativas 
en el alcance, en el tratamiento contable o en el contenido de párrafos transitorios; así 
como, el establecimiento de procedimientos específicos en cada caso. Asimismo, no 
deben establecerse parámetros o umbrales subjetivos para el reconocimiento de 
partidas, dado que un ligero cambio en la forma o estructura de la transacción podría dar 
lugar a tratamientos contables distintos para transacciones que económicamente son 
similares, dando lugar a inconsistencias.  

El uso de excepciones debe evitarse pues incrementa el nivel de detalle y complejidad 
de las normas, porque a menudo es necesario contar con procedimientos adicionales o 
innumerables guías de interpretación o implementación para, entre otras cosas, describir 
y delimitar las transacciones y eventos que no están cubiertos por las normas. Las 
excepciones también provocan que operaciones y eventos similares sean contabilizados 
de manera diferente.  

Juicio profesional en la aplicación de las normas de información financiera  

El juicio profesional se refiere al empleo de los conocimientos técnicos y experiencia 
necesarios para seleccionar posibles cursos de acción en la aplicación de las NIF, dentro 
del contexto de la sustancia económica de la operación o evento a ser reconocido.  

El juicio profesional debe ejercerse con un criterio o enfoque prudencial, el cual consiste, 
en seleccionar la opción más conservadora, procurando en todo momento que la decisión 
que se tome sea sobre bases equitativas para los usuarios de la información financiera. 
Con objeto de preservar la utilidad de la información financiera, ésta debe contener 
explicaciones sobre la forma en que se ha aplicado el criterio prudencial, con el propósito 
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de permitir al usuario general formarse un juicio adecuado sobre los hechos y 
circunstancias que envuelven a la operación o evento sujeto de reconocimiento. 

Las Normas de Información Financiera (NIF) son el conjunto de pronunciamientos 
normativos, conceptuales y particulares emitidos por el Consejo Mexicano para la 
Investigación y el Desarrollo de Normas de Información Financiera (CINIF) o transferidos 
al CINIF, que regulan la información contenida en los estados financieros y sus notas en 
un lugar y fecha determinados, que son aceptados de manera amplia y generalizada por 
todos los usuarios de la información financiera. 
 
En el Boletín A-2 de las NIF se localizan los 8 postulados básicos de las mismas, los 
cuales son los conceptos teóricos fundamentales que relacionan medios y fines, es decir, 
normas particulares y objetivos de la información financiera. 
 
Es importante mencionar que los postulados básicos no son considerados una 
innovación, toda vez que basan su existencia en los Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados, los cuales quedaron obsoletos con el nacimiento de las NIF. 

 

Postulados básicos 

1. Sustancia económica: Este postulado obliga a la captación de la esencia 
económica en la delimitación y operación del sistema de información contable. 

2. Entidad económica: Es la unidad identificable que realiza actividades económicas 
y está constituida por combinaciones de recursos humanos, materiales y financieros 
(conjunto integrado de actividades económicas y recursos). 

3. Negocio en marcha: En este postulado se trata la existencia permanente de la 
entidad económica dentro de un horizonte de tiempo ilimitado, salvo prueba en 
contrario. 

4. Devengación contable: Son los efectos derivados de las transacciones que lleva a 
cabo la entidad económica con otras entidades, de las transformaciones internas y 
de otros eventos que la han afectado económicamente, los cuales deben 
reconocerse contablemente en su totalidad, en el momento en el que ocurren, 
independientemente de la fecha en que se consideren realizados para fines 
contables. 

5. Asociación de costos y gastos con ingresos: Los costos y gastos de una entidad 
deben identificarse con el ingreso que generen en el mismo periodo, 
independientemente de la fecha en que se realicen. 

6. Valuación: Los efectos financieros derivados de las transacciones, transformaciones 
internas y otros eventos, que afectan económicamente a la entidad, deben 
cuantificarse en términos monetarios, atendiendo a los atributos del elemento a ser 
valuado. 



  19 

7. Dualidad económica: En los estados financieros se incorporan partidas que 
constituyen representaciones de los recursos económicos de la entidad por un lado 
y de las fuentes de dichos recursos, por el otro. 

8. Consistencia: Este postulado básico enuncia que las operaciones que afectan a una 
entidad económica deben tener un tratamiento contable igual. 

 

1.7 NORMAS INTERNACIONALES DE AUDITORÍA 
 
El Instituto Mexicano de Contadores Públicos de México, A.C. (IMCP), miembro de la 
International Federation of Accoutants (IFAC), adquirió el compromiso de adoptar y 
alinearse con las normas emitidas por este organismo. 

 

Consecuentemente, el IMCP aprobó el 15 de junio de 2010 la adopción integral de las 
Normas Internacionales de Auditoría (NIA) o International Standards (ISA) por sus siglas 
en Ingles, para las auditorías de estados financieros de ejercicio contables que inicien a 
partir del 1 de enero de 2012, Dichos lineamientos sustituyen a las Normas de Auditoría 
generalmente aceptadas en México, que serán abrogadas a partir del 1 de enero de 
2013.6 

 

Las Normas de Auditoría son los requisitos que debe cumplir un contador público en su 
actividad de auditor independiente, con el propósito de emitir una opinión profesional 
sobre los estados financieros de una empresa. 7 

 

Las Normas Internacionales Auditoría se deberá aplicar en las auditorías de estados 
financieros, estas contienen principios y procedimientos básicos y esenciales para el 
auditor. Estos deberán ser interpretados en el contexto de la aplicación en el momento 
de la auditoría. 

A continuación se mencionan las NIA aplicables a los de estados financieros: 

 NIA 200 Objetivos globales del auditor independiente 
 NIA 210 Acuerdo de los términos de encargo de auditoría 
 NIA 220 Control de calidad de la auditoría de estados financieros 
 NIA 230 Responsabilidad del auditor en la preparación de la documentación 
 NIA 240 Responsabilidades del auditor en la auditoría de estados financieros con 

respecto al fraude 
 NIA 260 Responsabilidad que tiene el auditor de comunicarse con los 

responsables del gobierno 
 NIA 265 Responsabilidad que tiene el auditor de comunicar adecuadamente 
 NIA 300 Responsabilidad que tiene el auditor de planificar 
 NIA 315 Responsabilidad del auditor para identificar y valorar riesgos 

                                                            
6 Normas Internacionales de Auditoría, Instituto Mexicano de Contadores Públicos, México, 2013 
7 Victor M. Mendívil Escalante, Elementos de Auditoría, CENGAGE Learning, e 7ª edición, México, 2016 
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 NIA 320 Responsabilidad que tiene el auditor de aplicar concepto de importancia 
relativa 

 NIA 330 Responsabilidad del auditor de diseñar e implementar respuestas 
 NIA 402 Responsabilidad del auditor de la entidad usuaria de obtener evidencia 

de auditoría 
 NIA 450 Responsabilidad del auditor de evaluar el efecto de las incorrecciones 

identificadas 
 NIA 500 Evidencia de auditoría en una auditoría de estados financieros 
 NIA 501 Consideraciones específicas del auditor 
 NIA 530 Muestreo de auditoría en la realización de procedimientos 
 NIA 580 Obtener manifestaciones escritas de los responsables 
 NIA 600 Consideraciones particulares aplicables a las auditorías del grupo 
 NIA 620 Organización en un campo de especialización distinto 
 NIA 700 Formarse una opinión sobre los estados financieros 
 NIA 705 Emitir un informe adecuado 
 NIA710 Relación con la información comparativa 
 NIA 720 Información incluida en documentos que contienen estados financieros 

auditado 
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CAPÍTULO II 

2. PAPELES DE AUDITORÍA 

 

2.1 CONCEPTO DE PAPELES DE AUDITORÍA  

 

Los papeles de trabajo son todas aquellas cédulas y documentos que son elaborados por 
el auditor u obtenidos por él durante el transcurso de cada una de las fases del examen; 
por medio de los cuales se obtiene la evidencia de los análisis, comprobaciones, 
verificaciones, interpretaciones, etc., en que se fundamenta el Contador Público, para dar 
sus opiniones y juicios sobre el sistema de información examinado. 

 

Con los avances tecnológicos, y más concretamente con el de los sistemas electrónicos 
de registro en computadora, los papeles de trabajo han tenido una modificación ya que 
ahora una gran cantidad de trabajo queda transcrita en archivos electrónicos y no tienen 
una representación física en una hoja de papel como lo tenían tradicionalmente; este 
archivo electrónico no altera el concepto de papel de trabajo.8 

 

 

2.2 OBJETIVO 

 

El objetivo general de los papeles de trabajo es ayudar al auditor a garantizar en forma 
adecuada que una auditoría se hizo de acuerdo a las normas de auditoría generalmente 
aceptadas. Los papeles de trabajo, dado que corresponden a la auditoría del año actual 
son una base para planificar la auditoría, un registro de las evidencias acumuladas y los 
resultados de las pruebas, datos para determinar el tipo adecuado de informe de 
auditoría, y una base de análisis para los supervisores y socios. 

 

Los objetivos de los papeles de trabajo para el Contador Público que efectúe la Auditoría 
de estados financieros pueden ser relacionados así: 

 

 Proporcionar evidencias del trabajo realizado y de los resultados obtenidos en dicho 
trabajo. 

 Suministrar la base para los informes y opiniones del Auditor independiente o del 
Revisor Fiscal. 

 Constituir una fuente de información concerniente a detalles de saldo de cuentas, 
rubros de los estados financieros y otros datos obtenidos en relación con el examen 
o para efectos posteriores o la realización del mismo, como futuras auditorias. 

 Facilitar los medios para una revisión de los Superiores, Jefes, organismos 
gubernamentales u otros Contadores que determinen la suficiencia y efectividad del 

                                                            
8 Victor M. Mendívil Escalante, Elementos de Auditoría, CENGAGE Learning, e 7ª edición, México, 2016 
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trabajo realizado y las bases que respaldan las conclusiones expresadas, probar a la 
vez que el trabajo se realizó con calidad profesional. 

 Ayudar al Auditor o Revisor Fiscal a la conducción de su trabajo. 
 
 
2.3 CLASIFICACIÓN 
 
Los papeles de trabajo, pueden clasificarse desde dos puntos de vista: 
 
Por su uso 
 
De acuerdo a la utilización que tengan los papeles de Auditoría en el periodo examinado 
o en varios periodos se clasifican en Archivo de la Auditoría y Archivo Continuo o 
Permanente de Auditoría. 
 
Archivo de la Auditoría 
 
Son papeles de uso limitado para una sola Auditoría; se preparan en el transcurso de la 
misma y su beneficio o utilidad solo se referirá a las cuentas, a la fecha o por el periodo 
de que se trate. El contenido del archivo de la auditoría puede ser: 
 
 

 Estados financieros del periodo sujeto a examen y el período anterior  
 Hojas de trabajo de los estados financieros sujetos a examen 
 Cédulas sumarias de los rubros de los estados financieros 
 Cédulas analíticas y subanalíticas de las cédulas sumarias  
 Resultados de las circularizaciones 
 Análisis de las pruebas de auditoría practicadas  
 Documentos preparados por el cliente utilizados en la auditoría 

 
 
Archivo Continuo de la Auditoría 
 
Como su nombre indica, son aquellos que se usaran continuamente siendo útiles para la 
comprobación de las cuentas no solo en el período en el que se prepararan, sino también 
en ejercicios futuros; sus datos se refieren normalmente al pasado, presente y al futuro. 
 
Este expediente debe considerarse como parte integrante del conjunto de papeles de 
trabajo de todas y cada una de las auditorías a las cuales se refiera los datos que 
contiene. También se conoce como el archivo permanente. El contenido del archivo 
permanente puede ser: 
 

 Historia de la Compañía  
 Contratos y Convenios a largo plazo 
 Sistema y Políticas Contables  
 Estados Financieros de los últimos años  
 Situación Fiscal 
 Conclusiones y recomendaciones de las ultimas auditorías  
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Por su Contenido 
 
De acuerdo al contenido de cada papel de trabajo, estos se clasifican en Hojas de 
Trabajo, Cédulas Sumarias y Cédulas Analíticas. 
 
Hoja de Trabajo  
 
Son hojas de varias columnas en las cuales se listan agrupamientos de cuentas de mayor 
con los saldos sujetos a examen. Sirven de resumen y guía o índice de las restantes 
cédulas que se refieran a cada cuenta. Estos papeles representan los estados financieros 
en conjunto. Como simple balance de comprobación, sin buscar orden alguno en las 
cuentas; pero encontrará muy conveniente hacerlo siguiendo el ordenamiento del 
Balance General y del Estado de Resultados. 
 
Cada rubro de la Hoja de Trabajo estará representado por una Cédula Sumaria. Es de 
advertir que no necesariamente el rubro debe representar una cuenta de mayor, pues a 
criterio del Auditor, este debe agrupar dos o más si así se la facilita el examen. El criterio 
para agrupar las cuentas en cédulas sumarias es la homogeneidad de las cuentas 
agrupadas, pues se requiere que las conclusiones del examen del grupo sean aplicables 
a todas las cuentas examinadas. 
 
Las hojas de trabajo contendrán los saldos del ejercicio anterior con el fin de hacer 
comparaciones. También se anotaran en estas hojas de trabajo los ajustes y 
reclasificaciones que resulten de la revisión, para obtener en ellas las cifras finales o de 
Auditoría que son las referidas en el dictamen. 
 
El esquema de una Hoja de Trabajo es el presentado cuando se describió la estructura 
de las cédulas de auditoría. Es importante destacar que la columna que contiene los 
saldos a examinar representa el primer término de la ecuación de auditoría, es decir, la 
evidencia primaria.  
 
Estos saldos son la primera evidencia que el auditor tiene acerca de los estados 
financieros a dictaminar, por tanto él debe comprobar la razonabilidad de estos saldos 
para emitir su opinión, en otras palabras debe obtener evidencia comprobable de esta 
evidencia primaria para encontrar la evidencia suficiente y competente que le exige la 
norma relativa a la ejecución del trabajo. 
 
La obtención de evidencia, constituye en sí el trabajo de campo y es la labor más 
complicada de la auditoría. Esta evidencia se obtiene por medio de técnicas y 
procedimientos de auditoría, las cuales tienen el propósito de convencer al auditor y solo 
al auditor de la razonabilidad o no de los saldos sometidos a examen.  
 
Dado que estas técnicas y procedimientos de auditoría solo buscan convencer al auditor, 
este tiene la plena autonomía de determinar las técnicas a aplicar y el alcance de las 
mismas, cualquier interferencia en la aplicación de las técnicas y procedimientos que el 
auditor ha decidido se constituye en una limitación al alcance del examen y amerita una 
salvedad en el informe, en el párrafo de la opinión si el auditor por medio de otras técnicas 
y procedimientos alternativos no logra obtener evidencia suficiente y competente. 
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 En la hoja de trabajo, la evidencia primaria la constituye los saldos a examinar los cuales 
se encuentran en la columna “saldo a Dic. 31 año de examen” mediante el uso de técnicas 
y procedimientos de auditoría, que ocupan la labor del trabajo de campo se encuentra la 
evidencia corroborativa, la cual se plasma en las columnas “Ajustes y Reclasificaciones” 
si existen diferencias con la evidencia primaria. A continuación, se obtiene la evidencia 
suficiente y competente que el saldo que le consta al auditor el cual se encuentra en la 
columna “Saldo a dic. Según auditoría” 
 
Cédulas sumarias o de resumen  
 
Son aquellas que contiene el primer análisis de los datos relativos a uno de los renglones 
de las hojas de trabajo y sirven como nexo entre ésta y las cédulas de análisis o de 
comprobación. 
 
Las cédulas sumarias normalmente no incluyen pruebas a comprobaciones; pero 
conviene que en ellas aparezcan las conclusiones a que llegue el Auditor como resultado 
de su revisión y de comprobación de la o las cuentas a la que se refiere. 
 
Las cédulas sumarias se elaboran teniendo en cuenta los rubros correspondientes a un 
grupo homogéneo, que permita el análisis de manera más eficiente. Esta incluye 
normalmente las cifras de Estado de Situación Financiera y el Estado de Resultados 
desglosados en sus principales cuentas. 9 
Ejemplo: 
 

 
 
 
Cédula analítica o de comprobación  
 
En estas cédulas se detallan los rubros contenidos en las cédulas sumarias, y contienen 
el análisis y la comprobación de los datos de estas últimas, desglosando los renglones o 
datos específicos con las pruebas o procedimientos aplicados para la obtención de la 

                                                            
9 Cesar Calvo Longorica, A,B,C del Auditor, PDA, México, 2008 
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evidencia suficiente y competente.  Si el estudio de la cédula analítica lo amerita se deben 
elaborar sub-cédulas. 
 
 
En términos generales la cédula analítica es la mínima unidad de estudio, aunque como 
se afirma el párrafo precedente existen casos en los cuales se hace necesario dividir la 
analítica para un mejor examen de la cuenta. Las analíticas deben obligatoriamente 
describir todos y cada uno de las técnicas y procedimientos de auditoría que se 
efectuaron en el estudio de la cuenta, pues en estas cédulas y en las subanalíticas se 
plasma el trabajo del auditor y son las que sirven de prueba del trabajo realizado. 
 
 
En este nivel se ha desarrollado el método deductivo, pues se ha partido de lo general 
(los estados financieros) y se ha llegado a lo particular (la cédula analítica o sub-analítica). 
Ahora se debe iniciar el método deductivo, es decir, partir de lo particular (la cédula 
analítica o sub-analítica) para llegar lo general (los estados financieros) y de esta manera 
emitir una opinión sobre estos estados tomados en conjunto.  
 
 
Para iniciar el método deductivo es necesario ir registrando los valores obtenidos en las 
subanalíticas con las analíticas, los de las analíticas con las sumarias y las sumarias con 
las hojas de trabajo. En otras palabras, realizar el trabajo inverso hasta llenar 
completamente las hojas de trabajo. Cuando se determina de llenar la última hoja de 
trabajo se ha terminado el trabajo de campo de la auditoría y se procede entonces a la 
labor de evaluación para emitir el dictamen.  
 
 
Es necesario efectuar referencias cruzadas de los saldos que obtiene el auditor a raíz de 
su examen, estas consisten el anotar frente al labor y dentro de un circulo el índice de la 
cedula a la cual se traslada el saldo obtenido y en la cédula que o recibe igualmente 
anotar el índice de la cédula de donde procede. Ambos valores deben coincidir 
exactamente para que se considere referencia cruzada. 
 
 
Cédulas sub-analíticas 
 
En algunas cuentas se requiere elaborar cédulas adicionales a las analíticas para 
examinar otras cuentas que se desagregan de estas últimas. Tienen similitud con la 
cédula analítica pues son la mínima unidad de análisis y en ellas se deben 
obligatoriamente describir todas y cada una de las técnicas y procedimientos de auditoría 
que se aplicaron en la cuenta. Las pruebas aplicadas originan documentos que se deben 
utilizar utilizando el índice de la sub-analítica adicionándole números consecutivos 
separados por una barra inclinada. 
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Ejemplo: 
 

 
 
 
Estructura de las Cédulas de Auditoría 
 
Las cédulas que se elabora el Auditor pueden tener variadas formas de acuerdo a su 
criterio, pero en la práctica común se utilizan hojas de varias columnas manuales o 
eléctricas las cuales llevan la siguiente estructura formal: 
 

 Índice de la Cédula o Memorando: ubicada en la parte superior derecha, permite la 
localización rápida del papel de trabajo. Se acostumbra a marcarse con lápiz de Auditoría 
de color, rojo, verde o azul, de tal manera que sea visible y no quede oculto cuando se 
pliega la cédula. Si se trata de una cédula cuya información ocupa más de una planilla, 
se indicará con una numeración en cada una así: 1 de 3; 2 de 3; y 3 de 3, etc. En el caso 
de las hojas electrónicas como Excel, el índice se ubicaría en la parte inferior del libro, en 
la pestaña que se utiliza para nominar las diferentes hojas de dicho libro. 
 

 Encabezamiento: dónde va el nombre de la compañía auditada, rubro de los 
estados financieros examinados el cual da el nombre a la cédula, memorando u 
otro tipo de papel de trabajo, con la fecha de Auditoría que es la misma de los 
estados financieros examinados. 
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 Responsables: se colocan los nombres, iniciales o rubrica de los responsables por 
la elaboración y supervisión de la cédula. 

 Cuerpo del trabajo: en esta parte se desarrolla toda la Auditoría y se consignan los 
datos obtenidos por el Auditor para allegar la evidencia suficiente y competente. 

 Conclusión: cada área de trabajo donde se ha desarrollado de una manera 
completa un trabajo, debe tener conclusiones adecuadas, basadas en el trabajo 
de Auditoría, respaldada por la evidencia contenida en los papeles de trabajo, las 
conclusiones deben de expresar en forma clara la opinión de la persona que 
efectuó el trabajo con la cual se responsabiliza del mismo. 

 Significado de marcas: Al final de la Cédula a manera de convenciones, se coloca 
el significado de las marcas de Auditoría utilizadas en el cuerpo de trabajo. 

 Fuente de información: si se amerita, se coloca la fuente donde se obtuvieron los 
datos del desarrollo del trabajo. 

 
 
2.4 RELACIÓN CON LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE   

AUDITORÍA 
 
De acuerdo al boletín 3010 de Normas y Procedimientos de auditoría nos mencionan que 
los papeles de trabajo representan una ayuda en la planeación, ejecución, supervisión, 
revisión del trabajo y proporcionan la evidencia necesaria que respalda la opinión del 
auditor. 
 
Los papeles de trabajo deben contener la evidencia de la planeación llevada a cabo por 
el auditor, la naturaleza, oportunidad y el alcance de los procedimientos de auditoría 
aplicados y de las conclusiones alcanzadas. 
 
“Los papeles de trabajo deben ser completos y lo suficientemente detallados” 
La información y contenido de los papeles de trabajo pueden verse afectados pos 
aspectos tales como: 
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Normalmente el auditor acuerda con el cliente que este se encargue de preparar las 
cédulas, análisis y otros papeles con objeto de hacer su trabajo con mayor eficiencia. 
 
Los papeles de trabajo deberán contener todos los asuntos significativos que requieran 
del juicio profesional del auditor así como su conclusión sobre los mismos. 
 
Como parte de los papeles de trabajo, generalmente se incluye, entre otra, la siguiente 
información: 
 

a. Extractos de copias de asambleas de accionistas, sesiones del consejo 
administración, contratos y otros documentos legales importantes. 
 

b. Información respecto a la estructura organizacional y legal de la entidad. 
 

c. Evidencia del proceso de planeación y programa de auditoría. 
 

d. Evidencia del estudio y evaluación del sistema contable y del control interno, la 
que puede estar referida a cuestionarios, diagramas de flujo, memoranda 
descriptivos o una combinación de estos métodos. 

 
e. Análisis de transacciones y saldos. 

 
f. Análisis de tendencias y razones financieras significativas. 

 
g. Registro de la naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos de 

auditoría aplicados. 
 

h. Evidencia de que el trabajo llevado a cabo fue supervisado revisado. 
 

i. Indicación respecto a quien aplico los procedimientos de auditoría y en qué fecha 
fueron aplicados. 

 
j. Comunicaciones con otros auditores, expertos y otros terceros involucrados. 

 
k. Cartas o documentos relativos a asuntos de auditoría comunicados o discutidos 

con el cliente, incluyendo los términos del trabajo y debilidades importantes en 
el control interno contable. 

 
l. Declaraciones recibidas del cliente. 

 
m. Conclusiones de la revisión, incluyendo la resolución y tratamiento dado a las 

excepciones y asuntos poco usuales, detectados en la aplicación de los 
procedimientos de auditoría. 
 

n. Copia de la información financiera examinada y de los informes de auditoría 
correspondientes. 
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Los papeles de trabajo son propiedad del auditor, y a petición expresa podrán poner a 
disposición de su cliente partes o extractos de los mismos sin que éstos constituyan un 
sustituto de los registros contables. 
 
 
2.5 SISTEMAS DE ÍNDICES PARA EL MANEJO DE LOS PAPELES DE    

TRABAJO DE AUDITORÍA 
 
2.5.1 Concepto 
 
Es el hecho de asignar índices o claves de identificación que permiten localizar y conocer 
el lugar exacto donde se encuentra una cédula dentro del expediente o archivo de 
referencia permanente y el legajo de auditoría. 
 
La indización (también llamada indexación por alumnos auditores) o 
Asignación de índices conlleva, enunciativamente, las siguientes ventajas para el auditor: 
 
 
 Simplifica la localización, dentro de los papeles de trabajo, de una cuenta, rubro, 

área u operación sujeta auditoría o en proceso de auditarse;  
 
 Simplifica la localización de evidencias que soportan el dictamen o informe de 

auditoría; 
 
 Simplifica la revisión del avance de la auditoría ya que constituyen un medio de 

ordenación de los papeles de trabajo; 
 
 Ayuda al control de la auditoría, ya que al asignarse un lugar y clave específica 

para cada cédula se elimina el riesgo relativo de una eventual duplicidad de 
trabajo; 

 
 Facilita la secuencia entre auditorías, ya que por lo general trabajos similares se 

localizarán con el mismo índice; 
 
 Facilita la elaboración del dictamen o informe. 
 

 
2.5.2 Ventajas  
 

o Ayuda al control de la auditoría, ya que al asignarse un lugar y clave específica 
para cada cédula se elimina el riesgo relativo de una eventual duplicidad de 
trabajo; 

o Facilita la secuencia entre auditorías, ya que por lo general trabajos similares se 
localizarán con el mismo índice; 

o Facilita la elaboración del dictamen o informe. 
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2.5.3 Tipos de índices 

Los índices de auditoría pueden ser de los siguientes tipos: alfabéticos, numéricos, 
alfanuméricos (incluyendo números arábigos o romanos); existen variantes de utilización 
de mayúsculas, minúsculas o combinación de ambos.  

En fin, la diversidad puede ser tan grande como imaginación tenga el auditor; sin embargo 
aun cuando aparentemente sea sencilla la decisión de los índices a utilizar, esta debe ser 
definitiva puesto que no resulta nada fácil ni practico cambiar los índices una vez que 
éstos han sido ya definidos y consignados en los papeles de trabajo. 

Para relacionar los papeles de trabajo entre sí, los índices de auditoría se utilizan a 
manera de “cruces” o “referencia cruzada”, de esta manera se podrá conectar la 
información contenida en dos o más cédulas. 

2.6 MARCAS DE AUDITORÍA EN LOS PAPELES DE TRABAJO 

2.6.1 Concepto 

Son símbolos utilizados por el auditor para señalar en sus papeles de trabajo el tipo de 
revisión y prueba efectuadas; generalmente se registran a lápiz color rojo. 

2.6.2 Beneficios de la Marcas de Auditoría 

El uso de las marcas de auditoría reporta los siguientes beneficios. 

 Facilita el trabajo y aprovecha el espacio al anotar, en una sola ocasión el trabajo
realizado en varias partidas.

 Facilita su supervisión al poderse comprender en forma inmediata el trabajo
realizado.

Las marcas de auditoría a utilizar infieren mucho en el criterio de los auditores. Habrá 
algunos que estandarizan las marcas para que sean utilizadas por todos los grupos de 
auditores en una auditoría o, inclusive, en la misma firma de auditores o grupo de ellos. 

2.6.3 Características 

Por sus características de utilización pueden ser de dos tipos: 

a) Estándar

Aquellas que se utilizan para técnica o procedimientos de auditoría que constantemente 
se repite durante el desarrollo de revisiones, como por ejemplo “operaciones aritméticas 
verificadas”, “cotejado contra registros presupuéstales, contables o cuenta pública, etc., 
convirtiéndose así, por su uso común en obligatorias para todo el personal que integra 
este órgano superior de fiscalización. 
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b) Especificas

Su aplicación en Técnicas o procedimientos de auditoría es en forma esporádica, no de 
uso común por lo que en la medida que se adopte deberán integrarse al índice de marcas 
correspondiente. 

2.6.4 Catálogos de Marcas de Auditoría 

Operaciones aritméticas verificadas 

Sumas cuadradas 

Importe no considerado en suma 

Confrontado contra documentación comprobatoria 

Verificado físicamente 

Cotejado contra registros contables 

Cotejado contra Informes Anual, de Procesos de Selección 
Interna de Candidatos o de Campaña 

Punto pendiente 

Punto pendiente aclarado 

Incluir en el Informe 

Partida afectada que no cumple con la normatividad aplicable 

 
Fuente de Datos 

No aplicable 

DE
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Viene de otra cédula 

 
Va a otra cédula 

 
Suma de registro auxiliar igual a saldo de mayor 

 
Sin comprobante 

 
Comprobante sin requisitos fiscales 

 
Cumple requisitos fiscales 

 Verificado contra tabulador de precios unitarios 

 
Se contrapone al precepto legal (cita ley y artículo) 

 
Comentar con el supervisor 

 Cotejado con normatividad 

 Diferencias 

 
Conectores 

 
 
2.7 ETAPAS PARA EL DESARROLLO DE LA AUDITORÍA  
 

2.7.1 Etapa preliminar 

 

a) Objetivo 

La etapa preliminar en una auditoría de estados financieros tiene como objetivos 
identificar y sentar las bases sobre las cuales se llevará a cabo de estados financieros. 
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Esta etapa se inicia, de hecho, desde el momento mismo en que un contador público 
independiente es llamado por el dueño o representante legal de una entidad para 
solicitarle sus servicios. 
 
De este modo el contador público establecerá un primer contacto con la entidad a auditar 
y procederá, en seguida, a efectuar un estudio y evaluación de la organización, de la 
organización, y sus sistemas y procedimientos de su sistema de control interno, del 
análisis de sus factores claves de operación.  
 
Pasará a obtener información y documentación base para conocer la entidad, estudiar de 
sus sistemas y evaluar su función de auditoría interna establecerá comunicación con el 
auditor predecesor (en su caso). Todo ello le permitirá a este profesional allegarse de 
elementos en los cuales se apoyará para elaborar y presentar su propuesta de servicios 
y honorarios profesionales. 
 
Una vez que los servicios han sido formalmente aceptados y contratados, el contador 
público procederá a efectuar la planeación definitiva de su auditoría ampliando, para tal 
propósito, la investigación de aquellos conceptos que no fueron cubiertos con 
profundidad y amplitud en la planeación previa. 
 
En esta etapa se diseñarán las células de auditoría a utilizar durante la revisión, se 
entregarán a la entidad aquellos que puedan ser llenadas por su personal, se programará 
la asignación de auditores y las tareas que se les encomendarán.  
 

b) Programas de auditoría 

Durante el desarrollo de la etapa preliminar conviene que el auditor desarrolle los 
programas específicos de auditoría que van a ser utilizados durante la revisión; ello a 
efecto de conectar el conocimiento que hasta ese momento se tiene de la entidad con los 
elementos técnicos de que se dispondrá para auditarla. 

 

c) Informe de sugerencias 

Derivado de todos los estudios, análisis, evaluaciones e investigaciones llevados a cabo 
por el auditor, duren te esta etapa preliminar y planeación en conjunto de la auditoría, ya 
debió de haberse hecho de un conocimiento de la entidad y de sus debilidades en materia 
de control y en su operación. 
Es momento oportuno de preparar y hacer entrega de un informe a la administración de 
la entidad donde contemple todas las observaciones y debilidades que detectó, así como 
las medidas que sugiera para su corrección.  
 
Esta actitud lleva un doble beneficio: para la propia entidad en obvio de mejorar y 
eficientar su administración y operación; y para el auditor al prestar un servicio más 
constructivo y profesional, y al pugnar porque a mayor control en la entidad sujeta a su 
examen, menos riesgo tiene al emitir su opinión. 
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2.7.2 Etapa Intermedia 

  

a) Objetivo  

Efectuar pruebas de los riesgos, procedimientos y explicaciones dadas por el cliente con 
el propósito de determinar el grado de confianza que se puede tener en ellos. Iniciar los 
trabajos de auditoría de resultados de operación y otras a fin de reducir la carga de trabajo 
en la etapa final. 

 

b) Desarrollo 

En esta etapa se efectuarán pruebas que permitan corroborar la calidad del control 
interno existente en la entidad; pruebas que servirán de base para determinar el alcance 
del examen a practicar y la oportunidad en la aplicación en los procedimientos de 
auditoría. Se definirá el plan de muestreo a seguir. 
 
Es práctica común que durante la etapa intermedia de un trabajo de revisión de 
información financiera, además de lo señalado en el párrafo precedente, se inicie en si la 
auditoría partiendo del examen de las transacciones efectuadas durante los primeros 
meses de operación. 
 
En esta etapa el contador público dará seguimiento a que se hayan dado efecto a las 
correcciones o sugerencias en materia de control interno presentadas a su cliente, 
derivadas de sus hallazgos detectados durante la etapa preliminar. 
 

c) Excepción 

No olvidar que un examen intermedio de información financiera se da cuando el contador 
público es contratado con oportunidad; es decir, durante el ejercicio que será examinado, 
como en el ejemplo apuntado al inicio de este capítulo. 

 

En aquellos casos en que el contador público es contratado después de haber concluido 
el ejercicio fiscal a examinar, y por ende su labor inicia durante el ejercicio siguiente, ya 
no se dará la oportunidad de un examen intermedio. Se estará ante el caso de una 
auditoría de estados financieros a practicar en dos etapas: preliminar y final. 

 

2.7.3 Etapa Final  

 

a) Objetivo 

Concluir con el trabajo de auditoría en su conjunto. 

b) Desarrollo 

En virtud de que durante la etapa intermedia ya se revisaron algunos meses de 
transacciones (ingresos, costos y gastos), procede en la etapa final el examen de los 
meses que quedaron pendientes de revisión. 
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En esta etapa, y por lo que se refiere a las transacciones del ejercicio en su conjunto, 
independientemente del examen realizado sobre todas las partidas que integran todo ese 
universo, procede efectuar pruebas globales de dichas transacciones para cerrar el 
círculo de la revisión de este aspecto. 
 
Se llevarán a cabo pruebas de corte para cerciorarse que las transacciones han sido 
registradas en el periodo a que corresponden. Debido a que las transacciones más 
críticas son las registradas durante los últimos días cercanos a la fecha del balance 
general, las pruebas de corte (cheques, entradas y salidas de almacén, facturas, notas 
de cargo, notas de abono, etc.) deben ser dirigidas a tales transacciones. 
 
Finalmente, y una vez que ya se concluyó con la revisión de las transacciones sucedidas 
durante el ejercicio sujeto a auditoría, procede en esta etapa el examen de los saldos 
finales (cierre de ejercicio) del balance general. 
 

c) Cierre de la Auditoría 

Discusión de ajustes y reclasificaciones 
 
Durante el desarrollo de la auditoría el contador público ha determinado la necesidad de 
que la entidad auditada da efecto a ajustes y reclasificaciones en su contabilidad a efecto 
de que sus estados financieros reflejen una razonable situación financiera y resultados 
de operación. Toca al auditor en este momento presentar a la consideración de la 
administración la propuesta de sus ajustes y reclasificaciones, discutirlos y, una vez 
aceptados, registrarlos. 
 
Este momento es uno de los momentos más finos y delicados de la auditoría en virtud de 
que si la administración de la entidad auditada se niega a dar efecto a alguno o algunos 
de los ajustes y reclasificaciones propuestos por el audito, y máxime si estos son 
relevantes y están sólidamente soportados, dicha actitud puede provocar la emisión de 
un dictamen con salvedades, negativo, o abstenerse el auditor de opinar. 
 
Declaraciones de la Administración 
 
En el desarrollo de una revisión la administración de la entidad efectúa declaraciones al 
auditor tanto en forma verbal como escrita, ya sea en respuesta a su solicitud específica 
o a través de los estados financieros. Las declaraciones escritas de la administración, 
normalmente confirman aseveraciones dadas al auditor en forma verbal, indican y 
documentan la propiedad de dichas afirmaciones, y reducen la posibilidad de malos 
entendidos entre la administración y el auditor. 
 
Las manifestaciones comúnmente utilizadas en una auditoría de estados financieros son 
la carta de declaraciones de la administración y la confirmación del acta del consejo de 
administración. 
 
En el supuesto de que la administración de la entidad se niegue a proporcionar o ratificar 
declaraciones que el auditor deberá evaluar la confianza que ha depositado en otras 
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declaraciones de la administración durante al curso de su examen y considere si la 
negativa tiene algún defecto en su opinión.  
 
Los asuntos descritos en la carta de declaraciones de la administración dependerán de 
las circunstancias de la contratación de los servicios del auditor, así como de la naturaleza 
y bases de prestación de los estados financieros. La carta de declaraciones de la 
administración incluirá, enunciativamente, y en lo aplicable, entre otros aspectos: 
 

1.- Que la administración de la entidad se responsabilice sobre la información que 
aparece en los estados financieros y sus notas, y que estos han sido preparados de 
acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados, aplicados sobre bases 
consistentes con las del año anterior. 
 
2.- Que fueron puestos a disposición de auditor todos los registros de contabilidad e 
información relativa. 
 
3.- La ausencia de errores u omisiones en los estados financieros y de irregularidades 
que involucren a la administración o a sus empleados. 
 
4.- Que fueron puestas a disposición del auditor las actas de asamblea de accionistas, 
juntas de consejo de administración y comités de dirección. 
 
5.- Que no existen violaciones, o posibles violaciones, de leyes y reglamentos cuyos 
efectos deban ser considerados para reservaciones de los estados financieros o perdidos 
por contingencias.   
 
6.-Informacion concerniente a transacciones con partes relacionadas y sus relativos           
saldos por cobrar o a pagar. 
 
7.- Posibles incumplimientos de contratos que puedan afectar los estados financieros. 
 
8.- Información relativa a hechos posteriores. 
 
9.- Revelación apropiada de restricciones sobre las disponibilidades de activos. 
 
10.- Que las cuentas por cobrar representan operaciones reales y muestran a su valor 
neto de recuperación. 
 
11.- Que no existan inventarios valuados en exceso a su valor neto de recuperación. 
 
12.- Perdidas originarias por compromiso de compra o venta. 
 
13.- Que los activos se encuentran correctamente valuados a nombre de la entidad y 
exista revelación sobre gravámenes existentes. 
 
14.- Acumulación o revelación en los estados financieros de todos los pasivos conocidos, 
y probables ganancias o pérdidas por contingencias.   
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15.- Que no existan reclamaciones o litigios no reportados por los abogados y que sea 
probable afecten a la entidad. 
 
16.- Opción de compra de acciones de capital social, contratados o capital social 
reservado. 
 
17.- Que fueron segregados de los resultados normales de operación utilidades o 
perdidas de naturaleza extraordinaria. 
 
 
Informe final de sugerencias. 
 
A la conclusión de la etapa preliminar de la auditoría, el auditor presentó a consideración 
de la administración un informe sobre sus sugerencias para reforzar el control interno de 
la entidad y para optimizar la operación en su conjunto. 
 
Durante la etapa intermedia y final este profesional se percató de las medidas correctivas 
adoptadas por la administración para dar efecto a sus sugerencias.  
 
Elaboración del Dictamen 
 
El punto final, cuando ya se cubrieron todas las etapas para el desarrollo de la auditoría 
de estados financieros, corresponde a la elaboración del dictamen correspondiente, su 
eventual discusión con la administración y su presentación o entrega al destinatario final: 
su cliente y autoridades hacendarias en tratándose de un dictamen para fines fiscales.  
 
Antes de esa entrega final, el auditor habrá de constatar que se dieron efecto en los 
registros contables a todos los ajustes y reclasificaciones propuestos y que los saldos 
finales que arroja la contabilidad coinciden con los reportados en su dictamen y estados 
financieros que le son relativos. 
 
 
2.8 PLANEACIÓN DE LA AUDITORÍA  

2.8.1 Concepto 

La planeación de la Auditoría es la fase inicial del examen y consiste en determinar de 
manera anticipada los procedimientos que se van a utilizar, la extensión de las pruebas 
que se van a aplicar, la oportunidad de las misma, los diferentes papeles de trabajo en 
los cuales se resumirán los resultados y los recursos tanto humanos como físicos que se 
deberán asignar para lograr los objetivos propuestos de la manera más eficiente. 

Un plan de auditoría, debidamente documentado, facilita el entendimiento general que el 
personal profesional involucrado en el proceso debe tener, lo que coadyuva a la obtención 
de los objetivos preestablecidos en dicho plan. 10 

 

                                                            
10 Instituto Méxicano de Contadores, Guía Práctica de Auditoría para negocios pequeños y medianos, CAPPI, 
México, 2010. 
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2.8.2 Fases de la planeación  

 
La planeación de la auditoría tiene tres fases principales: 
 
1ª. Investigación de aspectos generales y particulares de la empresa a examinar. 
 
Comprende el estudio de todas aquellas cosas que hacen distintiva a la empresa que 
habremos de auditar, para poder, con ese conocimiento genérico, decidir los aspectos 
específicos que deberá cubrir la planeación de dicha auditoría. 
 
2ª. Estudio y evaluación del control 
 
Desde el punto de vista técnico ésta es la fase de planeación más importante e implica 
el conocimiento formal de los métodos y rutinas que la empresa tiene establecidos para 
su operación y administración.  
 
3ª. Programación del trabajo de detalle específicamente aplicable. 
 
Es decir, formulación del programa de trabajo que indique, punto por punto, cada uno de 
los trabajos específicos a realizar  para lograr la obtención de evidencia suficiente y 
competente que apoye las conclusiones de la revisión, sobre las que se base la opinión 
final o dictamen. 
 

2.8.3 Carta convenio de servicios profesionales 
 
En cualquier trabajo de auditoría es importante que exista un claro entendimiento, tanto 
del auditor como de su cliente, de los términos y alcances de los servicios, 
responsabilidad de cada parte, plazos y honorarios, entre otros asuntos, a fin de que 
queden establecidos los derechos y obligaciones de cada una de las partes. 11 
 
La carta se conoce como “carta convenio de servicios profesionales” y su contenido y 
forma puede variar en cada cao particular, pero cuando menos deberá contener lo 
siguiente: 
 

a. El objetivo, alcance y período sujeto a revisión 
b. Que el trabajo será realizado de conformidad con normas de auditoría  
c. Que propósito específico de la auditoría no es descubrir errores e 

irregularidades, incluidos actos ilegales, fraudes o desfalcos 
d. Que los papeles de trabajo son propiedad del auditor 
e. Que la información financiera es responsabilidad de la administración de la 

entidad 
f. Que el auditor tendrá libre acceso a los registros, documentos y cualquier 

información relacionada con la auditoría 

                                                            
11 Instituto Méxicano de Contadores, Guía Práctica de Auditoría para negocios pequeños y medianos, 
CAPPI, México, 2010. 
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g. Las fechas acordadas para la ejecución y terminación del trabajo de auditoría y 
la entrega de informes 

h. Descripción de los informes que el auditor emitirá como resultado de su trabajo 

 

2.9 ESTUDIO Y EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 

2.9.1 Concepto  

El estudio y evaluación del control interno se efectúa con el objeto de cumplir con la norma 
de ejecución del trabajo que requiere que: “El auditor debe efectuar un estudio y 
evaluación adecuado del control interno existente, que le sirvan de base para determinar 
el grado de confianza que va a depositar en él, asimismo, que le permita determinar la 
naturaleza, extensión y oportunidad que va a dar a los procedimientos de auditoría”. 

El conocimiento y evaluación del control interno deben permitir al auditor establecer una 
relación específica entre la calidad del control interno de la entidad y el alcance, 
oportunidad y naturaleza de las pruebas de auditoría. Por otra parte, el auditor deberá 
comunicar las debilidades o desviaciones al control interno del cliente. 
 
Todo trabajo de auditoría, ya sea esta externa o interna, comporta la realización de 
numerosas comprobaciones, pruebas sustantivas o procedimientos de auditoría, al objeto 
de verificar las cantidades que figuran en los estados financieros.  
 
El control interno comprende el plan de organización y todos los métodos y medidas 
coordinadas adoptadas dentro de una empresa para salvaguardar su activo, verificar la 
exactitud y confiabilidad de sus datos contables, fomentar la eficiencia de operación y 
alentar la observancia de las políticas administrativas prescritas. Esta definición reconoce 
que un “sistema” de control interno va más allá de los aspectos relacionados directamente 
con las funciones de los departamentos de contabilidad y de finanzas. 
 
El control interno comprende el plan de organización y todos los métodos y medidas 
coordinadas adoptadas dentro de una empresa para salvaguardar su activo, verificar la 
exactitud y confiabilidad de sus datos contables, fomentar la eficiencia de operación y 
alentar la observancia de las políticas administrativas prescritas.  
 
Esta definición reconoce que un “sistema” de control interno va más allá de los aspectos 
relacionados directamente con las funciones de los departamentos de contabilidad y de 
finanzas.12

 

 
Es un instrumento de eficiencia y no un plan que proporciona un reglamento tipo policíaco 
o de carácter tiránico, el mejor sistema de control interno, es aquel que no daña las 
relaciones de empresa a clientes y mantiene en un nivel de alta dignidad humana las 
relaciones de patrón a empleado. 
 
                                                            
12 Luis Felipe Pérez Toraño, Auditoría de Estados Financieros Teoría y Práctica, Mc Graw-Hill, México, 
1999 
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La evaluación del sistema de control interno contable concluye con un papel de trabajo 
en el que se resumen los puntos fuertes y débiles del sistema. Este papel de trabajo 
también contiene un resumen de las recomendaciones a formular al cliente, para que 
refuerce los puntos débiles de su sistema de control. En función a esas debilidades o 
puntos fuertes del sistema del control interno contable, se revisa el sistema de trabajo de 
la auditoría, incrementando el número y grado de exhaustividad de las pruebas 
sustantivas a realizar en aquellas áreas en las que el control interno es más débil y 
reduciéndola en las restantes. 
 

La forma habitual en que los auditores evalúan el sistema de control interno, es por medio 
de un cuestionario confeccionado ad hoc, para que sea contestado por la empresa o 
entidad que va hacer auditada. Este cuestionario suele estar dividido por secciones, que 
se refieren a las diferentes áreas del balance y la cuenta de resultados, y suele estar 
hecho de tal modo que una respuesta NO a una determinada pregunta indica una 
debilidad en el sistema de control interno. 

 

2.9.2 Métodos para efectuar el Control Interno 
Existen tres métodos para efectuar el estudio del control interno: 

a. Descriptivo 
b. De cuestionarios 
c. Gráfico 
a. Método descriptivo 

Consiste en la explicación, por escrito, de las rutinas establecidas para la ejecución 
de las distintas operaciones o aspectos específicos del control interno. Es decir, es la 
formulación de la memoranda donde se transcriben en forma fluida los distintos pasos 
de un aspecto operativo. 

b. Método de Cuestionarios 

En este procedimiento se elaboran, previamente, una relación de preguntas sobre los 
aspectos básicos de la operación a investigar y, a continuación, se procede a obtener 
las respuestas a las mismas. 

c. Método gráfico 

Tiene como base la esquematización de las operaciones mediante el empleo de 
dibujos, flechas, cuadros, figuras, geométricas, etcétera. 

 

2.9.3 Objetivos Generales  
 
De acuerdo con la Comisión de Normas y Procedimientos de Auditoría del Instituto 
Mexicano de Contadores Públicos, la función y objetivos del control interno son los 
siguientes: 
 
El control interno comprende el plan de organización y todos los métodos y 
procedimientos que en forma coordinada se adopten en un negocio para salvaguardar 
sus activos, verificar la confiabilidad de su información financiera, promover eficiencia 
operacional y provocar adherencia a las políticas prescritas por la administración. 
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De lo anterior se desprende que los cuatro objetivos básicos del control interno son: 

a).La protección de los activos de la empresa. 

b).La obtención de información veraz, confiable y oportuna. 

c).La promoción de eficiencia en la operación del negocio. 

d).Que la ejecución de las operaciones se adhiera a las políticas establecidas por la 
administración de la empresa. 

Se ha definido que los primeros dos objetivos cubren el aspecto de controles internos 
contables y los dos últimos se refieren a controles internos administrativos. 

 
Todos los controles internos contables son el resultado de o pueden considerarse como 
controles administrativos. 
 
Además, indican que las transacciones que se efectúen en una empresa pueden 
agruparse en ciclos y que pueden definirse objetivos específicos de control interno para 
cada ciclo, ya que un estudio por cuentas pierde de vista la dinámica de las empresas. 
 
El objetivo es definir los elementos de la estructura del control interno y establecer los 
pronunciamientos normativos aplicables a su estudio y evaluación, como un aspecto 
fundamental al establecer la estrategia de auditoría, así como señalar los lineamientos 
que deben seguirse al informar sobre debilidades o desviaciones al control interno. 

El sistema de control interno contable habrá de estar diseñado de tal forma que permita 
detectar errores, irregularidades y fraudes cometidos en el tratamiento de la información 
contable. La finalidad última de todo sistema de control interno va más allá de los 
cometidos anteriormente. Tienen la importante misión de recoger, procesar y difundir 
adecuadamente la información contable, con el fin de que llegue fidedigna y 
puntualmente a los centros de decisión de la empresa.  
 
La implantación de un sistema de control interno adecuado permite que la organización 
logre alcanzar los objetivos planteados y detectar posibles errores en la ejecución de los 
procedimientos y normas establecidos. 
 

Estos objetivos tratan de todos aquellos controles que deben establecerse para 
asegurarse del correcto reconocimiento, procesamiento, clasificación, registro e informe 
de las transacciones ocurridas en una empresa, así como los ajustes a éstas.  

 El auditor en la revisión del control interno verificará la confiabilidad o grado de 
razonabilidad de la información contable, generada por los diferentes niveles de la 
organización. 

 Para cada operación o transacción que realice la empresa hacia el interior 
(producción, compras) o exterior (proveedores, acreedores), deberán realizarse en 
apego a las normas y los procedimientos establecidos por la administración. 

 Cada uno de los ciclos que integren la organización se realizarán y ejecutarán en 
función a los lineamientos establecidos tanto en tiempo como en forma y presentación, 
por la administración. 
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2.9.4 Objetivos de salvaguarda física 
 

Estos objetivos tratan de aquellos controles relativos al acceso a los activos, registro, 
formas importantes, lugares de proceso y procedimientos de proceso.   

 El control interno deberá estar estructurado de tal forma que proporcione un custodio 
del activo o elementos patrimoniales de la empresa. 

 La salvaguarda de los datos y registros contables, para que las cuentas anuales o 
estados contables de síntesis que se elaboren en base a los mismos sean 
efectivamente representativos, y constituyan una imagen fiel de la realidad 
económica-financiera de la empresa. 

 El acceso a cada una de las áreas de la empresa estará diseñada por la 
administración, buscando mantener una estrecha relación entre cada una de ellas, 
pero identificando las actividades de cada área. 

 Las formas y documentos de control, lugares y procedimientos de proceso, debe 
permitirse únicamente de acuerdo con las políticas adecuadas establecidas por la 
administración. 

 

2.9.5 Objetivos de verificación y evaluación 
Estos objetivos tratan de todos aquellos controles relativos a la verificación y evaluación 
periódica de las normas establecidas por la administración, así como de la integridad de 
los sistemas de procesamiento y control administrativo. 

 

 Verificarse de manera periódica el cumplimiento de los procedimientos y normas 
establecidas por la administración para el desarrollo y ejecución de las actividades 
de cada ciclo de la empresa. 

 
 Revisión de los controles para la salvaguarda de los bienes y activos de la 

organización que fueron establecidos por la administración, así como la 
distribución de costos  inventarios, y otras cuentas de costos diferidos. 
 

 Verificar periódicamente y evaluarse las bases de datos de información relativas a 
las operaciones que realiza la empresa, apegado a los lineamientos y normas 
establecidas por la administración para tal fin. 

 
2.9.6 Elementos del control Interno 
 
2.9.6.1 Organización 
Entre los elementos del control interno que intervienen en la organización se señalan: la 
dirección, que es la que asume la responsabilidad de la política general de la empresa; 
la coordinación, que interviene en la armonización de las partes integrantes; la división 
de labores, para definir la independencia de las funciones de operación, custodia y 
registro, con el fin de prever hasta donde sea posible errores y fraudes y, por último, la 
asignación de responsabilidades, que establece los nombramientos dentro de la 
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empresa, su jerarquía, y delega facultades de autorización congruentes con las 
responsabilidades asignadas. 

 Fijación de autoridades y responsabilidades de los funcionarios y empleados. 

 Implantación de los procedimientos de operación, de conformidad con los 
organigramas e instructivos aprobados. 

 Instalación de sistemas de información. 

La estructura de control interno de una entidad consiste en las políticas y procedimientos 
establecidos para proporcionar una seguridad razonable de podrá logra los objetivos 
específicos de la entidad. 
 
La estructura de organización de una entidad proporciona el marco general para planear, 
dirigir y controlar las operaciones practicadas por las unidades económicas. Una 
estructura adecuada incluye la forma y naturaleza de las áreas de la entidad, incluyendo 
el procesamiento de datos y las relaciones jerárquicas respectivas. Además, deberá 
asignar de manera adecuada la autoridad y responsabilidad dentro de la entidad. 
 
Dentro de la organización podemos observar los siguientes factores que influyen de 
manera directa en el funcionamiento del control interno: 
 
 
 Dirección, asume la responsabilidad de la política de la empresa. 

1. coordinación de actividades. 

2. manejo y motivación del elemento humano. 

 Coordinación, interviene en la amortización de las partes. 

 División de labores, para definir independencia de funciones de operación, custodia 
y registro. 

 Asignación de responsabilidades, que establece nombramientos, jerarquías y delega 
facultades. 

 

2.9.6.2 Procedimientos 

Se refieren a la adecuada organización que debe prevalecer en la empresa, se ocupan 
de la planeación y sistematización, consistente en la elaboración de instructivos y 
manuales sobre funciones de dirección y coordinación, así como presupuestos e 
implantación de estándares de producción, distribución y servicios, registros y formas 
para el registro adecuado de operaciones de los activos, pasivos, ingresos y gastos, e 
informes, necesarios para la vigencia sobre las actividades y personal de la empresa. 

Los procedimientos incluyen: 

 Planeación y sistematización, consistente en la elaboración de instructivos y 
manuales, presupuestos e implantación de estándares de producción, distribución y 
servicios: 

 
1. Determinación de objetivos específicos. 
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2. Establecimiento de políticas como guías generales de acción y de procedimientos, 
lo cual implica la elaboración de instructivos y manuales. 

3. elaborar programas de acción apoyados en presupuestos financieros. 
 

 Registro y formas para el registro de operaciones. 
 Informes necesarios para la vigilancia de las actividades. 
 

Al objeto de comprobar que el control interno cumple los cometidos para los cuales fue 
diseñado, han de ser practicados, por parte de los auditores interno o una oficina de 
control separada del departamento de contabilidad, determinados procedimientos de 
control rutinarios, a saber: 

 

1. Comprobación de que los documentos de base (notas de recepción, facturas de 
ventas, etc.) están numerados correlativas. Todas las transacciones realizadas 
habrán de estar correctamente registradas en los libros y contar, a su vez, con el 
correspondiente soporte documental. Los documentos que hayan desaparecido 
habrán de ser investigados. Una contabilidad correctamente llevada habrá de 
responder a los tres principios básicos de validez, totalidad y exactitud. 

2. La llevanza o mantenimiento de cuentas totalizadas (registros auxiliares) para 
conciliar periódicamente con las cuentas del mayor, a fin de verificar la exactitud 
matemática de éstas. Por ejemplo, las facturas de compra o de venta se van anotando 
cronológicamente en dichos registros o cuentas auxiliares, cuyos totales se comparan 
con los de las correspondientes cuentas del mayor al objeto de detectar las posibles 
discrepancias. Puede que se cometa el mismo error en unos y otros libros, pero la 
existencia de cuentas de control o cuentas testigo reduce al mínimo esa posibilidad. 
Las anotaciones en las cuentas auxiliares deberán hacerse en base a los documentos 
originales. 

3. Comprobación de unos documentos con otros. En un cheque emitido en pago de una 
factura, por ejemplo, si su montante coincide con el valor de esta y el que figura en la 
nota de recepción de la mercancía, ello indicará que el pago es correcto. 

4. Todos los documentos habrán de estar autorizados por una persona responsable, 
cuya firma deberá aparecer en los mismo o en las copias que pasan al archivo. 

5. Los documentos que todavía no hayan sido procesados se mantendrán debidamente 
numerados y ordenados, en el archivo de pendientes. 

6. Conciliación de las cuentas de bancos, proveedores y clientes.  

7. Verificación o recuentos periódicos de la existencia y arqueos por sorpresa de caja. 

8. Inspección periódica de las partidas que figuran en el inmovilizado. 

9. Realización del balance de comprobación, con el fin de comprobar la exactitud 
matemática de la contabilidad. 

2.9.6.3 Personal 
Los elementos de esta área son cuatro: entrenamiento, con sus programas autoridad e 
información adecuada, personal capacitado y recursos suficientes para llevar a cabo su 
función. 
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Personal incluye: 

 Entrenamiento, con sus programas respectivos. 
 Eficiencia, con la idea de alentar al desempeño del personal. 
 Moralidad, base primordial sobre la que descansa el control interno. 
 Retribución, adecuada a planes de incentivos, pensiones y prestaciones para 

despertar cooperación y lealtad hacia la empresa. 
 

Estas políticas y prácticas de personal afectan la capacidad de una entidad para emplear 
personal competente que le permita lograr sus metas y objetivos. Incluyendo los 
procedimientos y políticas para contratar, capacitar, evaluar, promover y compensar a los 
empleados, así como para proporcionarles los recursos necesarios para que puedan 
cumplir con sus responsabilidades asignadas. 

 

2.9.6.4 Supervisión 

La supervisión considera la necesidad de verificar el buen funcionamiento de los sistemas 
y procedimientos implantados y se ejerce por los funcionarios y empleados en forma 
directa e indirecta.  

También en negocios de mayor importancia se requiere la auditoría interna como vigilante 
constante y elemento esencial del control interno. 

Como mecanismo de control es necesario asegurarse de que los sistemas y 
procedimientos implantados están funcionando de la manera prevista y el manejo de las 
transacciones no sufra desviaciones. Para este efecto, la fijación de normas o estándares 
junto con un sistema de información apropiado, serán los elementos indispensables para 
ejercer la función de control. 
 
La aplicación de una supervisión sistemática y debidamente programadas de los 
procedimientos administrativos instituidos, de tal manera que los errores puedan ser 
detectados y corregidos a tiempo. Es importante vigilar que los informes, conciliaciones 
de cuentas, verificación de inventarios físicos y contabilización de transacciones, se 
efectúen oportunamente. 
 
En un negocio pequeño las labores de supervisión se llevarán a cabo por el mismo 
propietario o alguna persona de su confianza; en cambio, en una empresa de regulares 
proporciones, las labores de supervisión y vigilancia deben recaer en un departamento 
de auditoría interna. La auditoría interna funciona como instrumento de la dirección para 
verificar que las políticas, sistemas y procedimientos implantados para el manejo y control 
de las transacciones, se encuentran funcionando eficientemente. 

En la perspectiva que aquí adoptamos, podemos afirmar que un departamento que no 
aplique controles internos adecuados, puede correr el riesgo de tener desviaciones en 
sus operaciones, y por supuesto las decisiones tomadas no serán las más adecuadas   
para su gestión e incluso podría llevar al mismo a una crisis operativa, por lo que, se debe 
asumir una serie de consecuencias que perjudican los resultados de sus actividades. 
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CAPÍTULO III 

3. AUDITORÍA AL RUBRO DE CUENTAS POR COBRAR  

3.1 AUDITORÍA DE ESTADOS FINANCIEROS NIF A-3 

Los estados financieros son la manifestación fundamental de la información financiera de 
cualquier compañía, teniendo como objetivo esencial ser de utilidad para la toma de 
decisiones. De acuerdo a las Normas de información Financiera entendemos que los 
estados financieros deben cumplir con los siguientes aspectos para que estos tengan un 
buen juicio.  

 Solvencia (estabilidad financiera) 
 Liquidez 
 Eficiencia operativa 
 Riesgo Financiero 
 Rentabilidad 

 (Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 2015, pág. 51) 

Es importante mencionar que los estados financieros deben proporcionar confianza a los 
usuarios de la información contenida. Esto se logra cuando el auditor expresa su opinión 
acerca de si los estados financieros fueron elaborados tomando en cuenta todos los 
aspectos materiales y si éstos están en concordancia con un marco de referencia 
aplicable. 

La auditoría a los estados financieros se rige regularmente a los cuatro estados 
financieros básicos que son: 

 

Balance General 

Es el documento contable que informa en una fecha determinada la situación financiera 
de la empresa, presentando en forma clara el valor de sus propiedades y derechos, sus 
obligaciones y su capital, valuados y elaborados de acuerdo con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados.  

En el balance solo aparecen las cuentas reales y sus valores deben corresponder 
exactamente a los saldos ajustados del libro mayor y libros auxiliares.  

El balance general se debe elaborar por lo menos una vez al año y con fecha a 31 de 
diciembre, firmado por los responsables:  

 Contador 
 Revisor fiscal 
 Gerente 
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Estado de Resultados 

Es un documento complementario donde se informa detallada y ordenadamente como se 
obtuvo la utilidad del ejercicio contable.  

El estado de resultados está compuesto por las cuentas nominales, transitorias o de 
resultados, o sea las cuentas de ingresos, gastos y costos. Los valores deben 
corresponder exactamente a los valores que aparecen en el libro mayor y sus auxiliares, 
o a los valores que aparecen en la sección de ganancias y pérdidas de la hoja de trabajo. 

 

Estado de cambios en el capital contable 

Es el estado financiero que muestra en forma detallada los aportes de los socios y la 
distribución de las utilidades obtenidas en un periodo, además de la aplicación de las 
ganancias retenidas en periodos anteriores. Este muestra por separado el patrimonio de 
una empresa.  

También muestra la diferencia entre el capital contable (patrimonio) y el capital social 
(aportes de los socios), determinando la diferencia entre el activo total y el pasivo total, 
incluyendo en el pasivo los aportes de los socios.  

Esta es la estructura del estado de cambios en la situación financiera para sociedades 
limitadas:  

Estado de flujos de efectivo 

El estado de flujos de efectivo es el estado financiero básico que muestra el efectivo 
generado y utilizado en las actividades de operación, inversión y financiación. Debe 
determinarse para su implementación el cambio de las diferentes partidas del Balance 
General que inciden en el efectivo. 

 

3.2 CARACTERÍSTICAS CUALITATIVAS DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS NIF A-4 

 
Para que los estados financieros sean elaborados de forma correcta es importante 
considerar diversas características cualitativas, para que dichos estados financieros sean 
presentados razonablemente, cumpliendo con los requisitos de la información financiera. 

Las características a las que nos referimos en este punto se dividen de la siguiente forma   

a) Primarias. Dentro de estas características tenemos la confiabilidad, relevancia, 
comprensibilidad y comparabilidad 

b) Secundarias. Están orientadas a la confiabilidad (veracidad, representatividad, 
objetividad, verificabilidad y la información suficiente). De igual forma están 
orientadas a la relevancia (información de predicción e importancia relativa) 
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3.3 ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA NIF B-6 

Para dar un enfoque más claro a la auditoría de cuentas por cobrar, es importante 
enfatizar en qué estado financiero se encuentran las cuentas por cobrar, por lo que a 
continuación damos una breve explicación de la NIF B-6 Estado de Situación Financiera. 

Como se mencionó en el punto 3.1 el estado de situación financiera también llamado 
Balance General, es aquel que muestra información relativa sobre los recursos y 
obligaciones financieros de la entidad a una fecha determinada. 

Este estado financiero puede ser presentado en dos tipos de formato: 

a) En forma de cuenta. Es la presentación más utilizada; tradicionalmente en ella se 
muestran, horizontalmente, del lado izquierdo el activo y del lado derecho el pasivo 
y el capital contable o se muestra en este orden en forma vertical. En este formato 
el activo debe ser igual al pasivo más capital. 

 

b) En forma de reporte. Este formato se presenta de forma vertical; en primer lugar 
se presenta el activo, en segundo lugar se incluye el pasivo y el tercero o último 
lugar se presenta el capital contable. En este formato el capital contable es igual a 
la diferencia entre el activo menos el pasivo. 
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3.4 CONCEPTO DE CUENTAS POR COBRAR 

Es importante mencionar que las cuentas por cobrar se encuentran dentro del estado de 
situación financiera en el rubro de activo, por lo que la auditoría aplicada a esta sección 
es de gran importancia ya que representan los derechos de la compañía, por tal motivo 
requiere de un especial cuidado y atención en la auditoría.  

Estas comprenden los créditos a favor de la empresa documento en cuenta corriente, 
provenientes de ventas de mercancías o servicios, de préstamos, pago por cuentas de 
terceros y otros. 

Las cuentas y documentos por cobrar pueden estar apoyados por instrumentos formales 
tales como documentos o letras de cambio, los cuales, por lo general reciben el nombre 
de documentos por cobrar. 

Atendiendo a su origen, las cuentas por cobrar pueden ser clasificadas en:  

1. Documentos por Cobrar:  
 
Los documentos por cobrar son cuentas por cobrar documentadas a través de 
letras, pagarés u otros documentos, proveniente exclusivamente de las 
operaciones comerciales. Esta cuenta debe mostrarse rebajada de las 
estimaciones de deudores incobrables por este concepto y por los intereses no 
devengados por la sociedad.  
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2. Deudores Varios (neto):  

 
Corresponde a todas aquellas cuentas por cobrar que no provengan de las 
operaciones comerciales de la empresa, tales como cuentas corrientes del 
personal o deudores de ventas de activos fijos. La estimación de deudores varios 
incobrables debe ser rebajada para su presentación en el balance.  
 

3. Documentos y Cuentas por Cobrar a Empresas Relacionadas:  

Documentos y cuentas por cobrar a empresas relacionadas, descontados los 
intereses no devengados que provengan o no de relaciones comerciales y cuyo 
plazo de recuperación no excede de un año a contar de la fecha de los estados 
financieros. 

 

3.5 OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA DE CUENTAS POR COBRAR 

Los principales objetivos a considerar en la auditoría de cuentas por cobrar son: 

1. Verificar su existencia física es decir la materialidad del documento que ampara el 
derecho del cobro. 

2. Verificar la autenticidad del derecho del cobro, es decir verificar que el adeudo es 
un derecho real a favor de la empresa. 

3. Verificar su evaluación y probabilidad de cobro. Determinar que las cifras que se 
muestran como cuentas por cobrar, además de representar un derecho real, son 
recuperables. 

4. Determinar limitaciones del derecho de cobro. O sea, definir la existencia de algún 
compromiso por el cual la empresa no puede exigir irrestrictamente el cobro del 
derecho que representan (garantías, endoso, etc.) 

5. Cuidar su presentación adecuada en los estados financieros es decir, examinar si 
las cuentas por cobrar están correctamente clasificadas en atención a su origen, 
es decir, clientes, funcionarios, empleados, etc., cuando la clasificación se basa 
en el plazo, las cuentas por cobrar a términos mayores de un año deben separarse 
del activo circulante y destacarse en renglón especial. 

6. Vigilar que el corte la operaciones, de ventas y de descuentos y devoluciones 
sobre ventas asentadas en los saldos de las cuentas fueron registradas en el 
periodo adecuado. 

7. Envió de solicitudes de confirmación de saldo 

3.6 CONTROL INTERNO DE CUENTAS POR COBRAR 

En un auditoría a los estados financieros como se mencionó en el punto 2.9 todo los 
rubros deben llevar a cabo una revisión al control interno en este punto se describe 
específicamente los controles con lo que debe cumplir el rubro de cuentas por cobrar. 
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a. Separación de labores de las personas que afectan los auxiliares, de quienes 
reciben cobros y/o realizan ventas. 

b. Establecimiento de límites de crédito y designación de funcionarios autorizados 
para otorgarlos, ajenos al departamento de ventas. 

c. Existencia de políticas para el otorgamiento de bonificaciones y descuentos. 
d. Requerimiento de autorización especial para la cancelación de cuentas 

incobrables. 
e. Formulación de relaciones de las cuentas por cobrar clasificadas por antigüedad 

y estudios periódicos de la recuperabilidad de los saldos vencidos. 
f. Investigación periódica de saldos rojos. 
g. Arqueos periódicos de facturas, contra-recibos y documentos pendientes de cobro. 

 

3.7 NIF C-3 CUENTAS POR COBRAR 

Las cuentas por cobrar pueden ser clasificadas como de exigencia inmediata o a corto 
plazo y a largo plazo. Las cuentas por cobrar a corto plazo son aquellas cuya 
disponibilidad es inmediata dentro de un plazo no mayor de un año posterior a la fecha 
del balance. Estas cuentas a corto plazo deben presentarse en el balance general como 
activo circulante inmediatamente después del efectivo y de las inversiones en valores 
negociables. La cantidad a vencer a más de un año o del ciclo normal de las operaciones, 
deberán presentarse fuera del activo circulante. 

La NIF C-3 se fundamenta en al NIF A-2. Postulados Básicos, específicamente en el 
postulado de devengación contable, ya que esa NIF establece que “los efectos derivados 
de las transacciones que lleva acabo una entidad económicas con otras entidades, de 
las transformaciones internas y otros eventos que la han afectado económicamente, debe 
reconocerse en su totalidad en el momento en que ocurren”. 

Reconocimiento inicial de cuentas por cobrar comerciales 

El reconocimiento inicial de las cuentas por cobrar comerciales debe hacerse al 
considerarse devengada la operación que les dio origen, lo cual ocurre para cumplir los 
términos del contrato celebrado, se suministra un bien o proporciona un servicio a la 
contra parte. Solo deben reconocerse aquellas cuentas por cobrar comerciales por las 
cuales el ingreso puede ser reconocido de acuerdo con la norma de reconocimiento de 
ingresos. 

El valor razonable de la contraprestación debe reconocer el valor del dinero en el tiempo. 
Se considera que el valor del dinero en el tiempo es importante cuando se financia por 
un período que sea de un año. 

La política de reconocer el valor del dinero en el tiempo debe aplicarse de forma 
consistente para los distintos tipos de crédito que otorgue la entidad, la cual puede tener 
un modelo de negocios de venta al contado y uno de ventas a crédito.  
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Reconocimiento posterior de cuentas por cobrar comerciales 

Con base en el negocio de modelo de negocios de la entidad la cuentas por cobrar 
comerciales deben valuarse, con posterioridad a su reconocimiento inicial, a su costo 
amortizado, que, usualmente es el valor nominal del contrato que respalda la venta, 
excepto por aquellas que constituyen un instrumento de financiamiento por cobrar. 

Las cuentas por cobrar comerciales denominadas en moneda extranjera o en alguna otra 
unidad de intercambio deben convertirse a la moneda nacional aplicando el tipo de 
cambio con e cuál la entidad pudo haber realizado las cuentas por cobrar comerciales a 
la fecha del estado de situación financiera. 

Estimación para incobrabilidad 

Para determinar la estimación para incobrabilidad la administración de la entidad debe 
efectuar utilizando su juicio profesional, una evaluación de las pérdidas esperadas por 
deterioro de las cuentas por cobrar, considerando la experiencia histórica de pérdidas 
crediticias, las condiciones actuales y pronósticos razonables y sustentables de los 
diferentes eventos futuros cuantificables que pudieran afectar el importe de los flujos de 
efectivo futuros por recuperar de las cuentas por cobrar. 

Por lo tanto, debe utilizarse la información que se tenga disponible, aplicando un criterio 
prudencial, ese análisis puede hacerse por cada cuenta en lo individual, o bien, por 
grupos de cuentas por cobrar que tengan características de riesgos similares. Por lo 
tanto, la estimación debe representar el monto conjunto de pérdida crediticia esperada 
aplicable a las distintas cuentas por cobrar. 

En el caso de que existan cambios favorables en la calidad crediticia de las cuentas por 
cobrar, que estén debidamente sustentados, el exceso de la estimación para cuentas 
incobrables debe revertirse en el período en el que ocurran dichos eventos, contra los 
resultados del período en que ocurra el cambio. Debe utilizarse el juicio profesional para 
determinar el monto a revertir. 

Cuando la administración considere nula la probabilidad de cobro de una cuenta por 
cobrar debe dar de baja el valor neto en libros de las misma aplicando la cuenta por 
cobrar a la estimación para incobrabilidad. Si la estimación fiera insuficiente, el remanente 
de la cuenta por cobrar debe afectar de inmediato los resultados del período. 

 Las cuentas por cobrar a cargo de partes relacionadas, que provengan de compra de 
bienes o servicios deben presentarse o revelarse por separado, ya que la naturaleza del 
deudor les confiere una característica especial en cuanto a su exigibilidad. 

La entidad debe revelar su política para determinar la estimación para incobrabilidad, así 
como para dar de baja cuentas que sean incobrables. 
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3.8 NIF C-13 PARTES RELACIONADAS 

Dentro del rubro de cuentas por cobrar es importante destacar las operaciones que 
realiza una entidad emisora de estados financieros con sus partes relacionadas, por tal 
motivo se emite la NIF C-13, entrando en vigor a partir del 1 de enero 2007, con el objeto 
de ampliar su concepto y especificar que las contraprestaciones que lleve a cabo una 
entidad con su parte relacionada deberá de ser equivalente a las operaciones 
independientes a la entidad informante.  

Esta NIF está de conformidad con los postulados de sustancia económica y entidad 
económica, mismo que fueron mencionados en la NIF A-2. 

Para ser más claros en los conceptos que se considerarán parte relacionada a 
continuación se describen de una forma breve. 

a) Entidad Económica: Esta entidad emisora de los estados financieros 
b) Parte relacionada: Es toda persona física o entidad, distinta a la entidad informante 

que: 

i. Directa o indirectamente, a través de uno o más intermediarios: 
 Controla a, es controlada por, o está bajo control común de, la entidad 

informante 
 Ejerce influencia significativa sobre, es influida significativamente por, o está 

bajo influencia significativa común de, la entidad informante. 
 Ejerce control conjunto sobre, es controlada conjuntamente por, o está bajo 

control conjunto común de, la entidad informante. 
 

ii. Son subsidiarias, negocios conjuntos, operaciones conjuntas, o asociadas que, 
entre sí, tienen dueños comunes, directa o indirectamente 

 
iii. Es familiar cercano de alguna de las personas que se ubican en inciso (i) 

 
 

iv. Es una entidad sobre la cual algunas de las personas que se encuentran en los 
supuestos señalados en los incisos (i) y (iii) ejerce control o influencia 
significativa 

v. Es un fondo derivado de un plan de remuneraciones por beneficios a 
empleados, ya sea de la propia entidad informante o de alguna otra que sea 
parte relacionada de la entidad informante. 

c) Operaciones entre partes relacionadas: Es toda transferencia de recursos, 
servicios u obligaciones realizadas entre la entidad informante y una parte 
relacionada. 

Cuando exista una operación con partes relacionadas se deberá tener como mínimo la 
siguiente información: 

 La naturaleza de la relación 
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 Descripción detallada de las operaciones celebradas entre partes relacionadas. 
 El importe de las operaciones. 
 El importe de los saldos pendientes. 
 Los efectos de los cambios en las condiciones de operaciones recurrentes con 

partes relacionadas. 
 El importe de las partidas irrecuperables o de difícil cobro proveniente de partes 

relacionadas. 

 Algunas de las partes relacionadas pueden ser: 

 Controladora 
 Entidades que ejercen influencia significativa 
 Subsidiarias 
 Asociadas 
 Afiliadas 
 Otras partes relacionadas 

Es importante hacer mención que para la revisión de partes relacionadas también es 
aplicable la NIA 550 “partes vinculadas”, la cual trata de las responsabilidades que tiene 
el auditor en lo que respecta a las relaciones y transacciones con partes vinculadas es 
decir partes relacionadas. En esta norma el auditor deberá indagar en la identidad y la 
naturaleza de las relaciones existentes entre la entidad y las partes vinculadas.   

 

3.9 PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA 

3.9.1 Confirmación de adeudos NIA 505 

Este procedimiento, mejor conocido como circularización, consiste en enviar una carta al 
deudor donde se le pide que conteste si está de acuerdo o no con el importe que aparece 
a su cargo.  Esta carta la envía la empresa y las respuestas debe recopilarla directamente 
el auditor. 

Existen dos clases de confirmaciones: 

 Positiva. Cuando el deudor debe contestar ratificando por escrito su parecer con 
respecto al saldo a su cargo 

 Negativa. Cuando se le pide que conteste solamente si no está de acuerdo con el 
saldo que se la ha comunicado. 

El procedimiento más recomendable para las cuentas por cobrar es la confirmación 
positiva directa. 

En este procedimiento es común que se reciban contestaciones inconformes por parte 
del deudor ya que su saldo no coincide con el importe reflejado en la carta, en estos 
casos se tiene que poner mayor atención en la revisión de auditoría, para determinar el 
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motivo por el cuál no coinciden los saldos y realizar la corrección en caso de que exista 
un error en libros. 

Una vez aclaradas las circulares debe hacerse un recuento de las respuestas para 
determinar el porcentaje de las cartas conformes e inconformes y determinar si se tiene 
un resultado positivo o negativo. 

 

 Positivo. Esto se determina si el 50 por ciento de las respuestas positivas 
excede de las negativas 

 Negativo. Cuando un menos del 50 por ciento corresponden a cartas 
afirmativas. 

 

NIA 505: Confirmaciones Externas 

Esta NIA trata del procedimiento aplicado por parte del auditor a través de confirmaciones 
externas para obtener evidencia de auditoría relevante y fiable. Para la aplicación de este 
procedimiento el auditor deberá determinar si es necesario el uso de estas 
confirmaciones, o bien definir si no serán de uso relevante. 

Con frecuencia se usan las confirmaciones externas en relación con los saldos de 
cuentas y sus componentes, pero no necesitan restringirse a estas partidas.  
 
 
Procedimientos de confirmación externa: 

Cuando el auditor usa procedimientos de confirmación externa, deberá mantener el 
control sobre las solicitudes de confirmación externa, incluyendo: 

 Determinar la información que se va a confirmar o solicitar: normalmente para 
confirmar o solicitar información respecto de saldos de cuentas, también pueden 
usarse para confirmar los términos de acuerdos, contratos o transacciones entre 
una entidad y otras partes. 

 Seleccionar la parte confirmante apropiada: las solicitudes de confirmación se 
deben enviar a una parte confirmante que el auditor cree que es conocedora de la 
información que se va a confirmar. 

 Diseñar las solicitudes de confirmación: incluyendo verificar que las solicitudes se 
dirijan de manera apropiada, incluyendo probar la validez de algunas o todas las 
direcciones de las solicitudes de confirmación antes de enviarlas. 

 Enviar las solicitudes, incluyendo recordatorios cuando sea aplicable, a la parte 
confirmante: el auditor puede mandar una solicitud adicional de confirmación o un 
recordatorio cuando no se ha recibido respuesta a una solicitud previa en un 
tiempo razonable. 
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La confirmación externa de una cuenta por cobrar proporciona fuerte evidencia respecto 
a la existencia de la cuenta en una cierta fecha. 

 

3.9.2 Cobros posteriores 

En este procedimiento se aprovecha la circunstancia de que el auditor permanece en las 
oficinas del cliente por algún tiempo posterior a la fecha de cierre de libros. Consiste en 
verificar los pagos o las entregas parciales a las cuentas por cobrar efectuados por los 
clientes en esos días inmediatos siguientes, cuidando que el ingreso sea real y entregado 
efectivamente por el deudor para liquidar el saldo que se revisa. 

Este procedimiento es supletorio del anterior y se aplica, para no duplicar procedimientos, 
a la verificación de las cuentas por cobrar no confirmadas. 

3.9.3 Arqueo de documentación 

El arqueo de documentación es un procedimiento que sirve para verificar la autenticidad 
del derecho de cobro a favor de la empresa. Los documentos motivo del arqueo son las 
letras de cambio o pagares que hayan suscrito los deudores, pero más comúnmente las 
facturas o contra-recibos pendientes de cobro. 

Al efectuar el arqueo, que es el recuento físico de los documentos, debe cuidarse que 
éstos estén a nombre de la empresa, la fecha de vencimiento, la autenticidad de la firma 
del aceptante y otros requisitos legales de los títulos de crédito. También se deben 
obtener las precauciones recomendables en todo arqueo y obtener la salvaguarda 
correspondiente. 

3.9.4 Análisis de saldos 

Consiste en el estudio de los movimientos de las cuentas para determinar la corrección 
de las operaciones asentadas en ellas y consecuentemente del saldo que muestran. Se 
aplica al estudio de los saldos más importantes para fortalecer los procedimientos 
anteriores y el de cuentas no provenientes de ventas con el fin de precisar el concepto 
del saldo y determinar su presentación en el balance. 

Con este procedimiento también se determina, la existencia de saldos con partes 
relacionadas. 

3.9.5 Conexión contra otras cuentas 

En este procedimiento se aprovecha los efectos de la partida doble que rige la 
contabilidad de las operaciones y así se verifica, ejemplo que todos los cargos a clientes 
en un período determinado corresponda con las ventas registradas. 
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3.9.6 Estudio de la recuperabilidad 

Como ya se comentó, las cuentas por cobrar que presenten dudas con respecto a su 
recuperabilidad deben ser castigadas por el importe que se considere incobrable. Este 
estudio se lleva acabo de la siguiente manera: 

 Comentando con los directivos responsables del departamento de crédito y 
cobranza, las posibilidades de cobro de los adeudos más importantes y/o más 
antiguos. 

 Solicitando a los abogado de la empresa su opinión en el caso de las cuentas cuyo 
cobro se encuentre en trámite. 

 Analizando la correspondencia en los expedientes de clientes. 
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CAPÍTULO IV  

 

CASO PRÁCTICO 

 

AUDITORÍA EXTERNA AL RUBRO DE CUENTAS POR COBRAR DE 
LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

Se realiza la siguiente auditoría a la compañía HAM S.A de C.V por el ejercicio 
comprendido desde el 01 de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2015. La auditoría fue 
encomendada a la firma Hernandez & Asociados S.C.  

 

Esta auditoría se lleva a cabo en diferentes fases, dando inicio con la etapa preliminar la 
cual engloba el conocimiento de la compañía, posteriormente se lleva a cabo la ejecución 
de la auditoría y al final se proporciona un informe con el detalle de cómo se encuentra 
la compañía al cierre de la auditoría. 

Por lo tanto dentro de este caso práctico vamos a desarrollar todos los procedimientos 
que se aplican en las auditorías. 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

59 

H&A 

Hernández & Asociados  
Presidente Riesco 5435 Piso 1, La 
condesa 
C.P 14273, México D.F. 
Tel: 56 03 676 1011 
Fax: 56 03 676 1020 
www.h&a.com 

 
 

México D.F., a 12 de marzo de 2015 
 
 
4.1 Antecedentes del despacho 
 
La firma Hernández & Asociados S.C. fue creada el  10 de diciembre de 1998 como una 
Sociedad Civil, dedicada a la prestación de servicios de asesoría fiscal, administrativa y 
contable. 
 
Hernández & Asociados tiene como propósito ayudar a sus clientes a construir empresas 
confiables, por lo que apoyamos a las compañías en sus necesidades de información y 
asesoría logrando desarrollar al máximo su potencial de negocio. 
 

Hemos sido auditores durante 15 años, por lo que es importante mencionar que nuestros 
servicios de auditoría van más allá de expresar una opinión sobre los estados financieros, 
sino que proporcionarán a nuestros clientes un conocimiento más exacto de las fortalezas 
y debilidades de su negocio, de la eficiencia de áreas clave, como los sistemas de control 
interno. 

Por lo que nos es muy grato mencionar que hemos sido solicitados para llevar a cabo las 
asesorías en diversos aspectos, como lo es uno de ellos la auditoría; de diversas 
compañías, por mencionar algunas tenemos a Coca- Cola, Bimbo, Grupo Herdez, 
Adecco, Michelin, Grupo Modelo, etc. 

Nuestra firma ha tenido una conducta profesional intachable, lo cual garantiza que 
contamos con los mejores profesionales, las mejores políticas, prácticas y estándares de 
calidad para atender sus necesidades. 

Visión 

Ser una firma internacional líder en proveer atención personalizada de servicios de 
Auditoría, Contabilidad y Consultoría a Empresas. Ser el soporte principal de las 
decisiones empresariales de nuestros clientes, respaldadas en la más alta calidad técnica 
de nuestros profesionales que ejecutan su trabajo con ética profesional, a fin de contribuir 
al logro de los objetivos a corto, mediano y largo plazo, y de esta forma contribuir al 
desarrollo económico y humano de las empresas y el país. 
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La tranquilidad del CLIENTE es nuestra preocupación – El engranaje que representa 
nuestro LOGO es el símbolo del esfuerzo mancomunado para lograr el performance 
empresarial 

Misión 

Somos una organización multidisciplinaria que apuesta a la capacitación continuada de 
sus funcionarios, que provee servicios personalizados de auditoría, contabilidad y 
consultoría a empresas, dedicada a satisfacer las necesidades de nuestros clientes, 
apoyándolos en la búsqueda de su ventaja diferencial y éxito empresarial, y agregando 
valor, para su beneficio 

Nuestros Valores 

 Confianza 
 Honestidad 
 Objetividad 
 Integridad 
 Confidencialidad 
 Cumplimiento de compromiso con nuestros clientes 
 Ética profesional y corporativo 

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

H&A 

Hernández &Asociados S.C 



 

61 

 
 

 
 

4.2 Antecedentes de la compañía a auditar 

 

Que por escritura número noventa y dos mil cuatrocientos setenta y cinco de fecha 10 de 
septiembre de 2009 se constituyó  a HAM, Sociedad Anónima de Capital Variable, con 
domicilio en la Ciudad de México, Distrito Federal, duración indefinida, capital Social de 
cincuenta mil pesos, moneda nacional. 

El objeto de la sociedad será la prestación de toda clase de servicios de personal, 
operativos, secretariales, técnicos, administrativos, contables, de asesoría fiscal, de 
computación e información, de logística, profesionales y de consultoría, así como la 
prestación de cualquier otro servicio de cualquier otra naturaleza permitida por la ley, en 
favor de todo tipo de personas físicas o morales ya sean mexicanas o extranjeras, 
pudiendo ser de orden público o privado. 

Socios de la compañía 

Dart, S.A. de C.V., representada por - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 49,0000 

Premiere Products México S de RL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1,0000 

TOTAL- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  50,000 

 

  

El escrutador hace constar que el capital social está representado en su totalidad. 
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4.3 Organigrama de la compañía HAM S.A. DE C.V. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gerente de 
Impuestos 

Luisa Amador Velazquez  

Gerente R.H 
Gabriel Duarte Sagrero 

Director 
Candido Salazar Cervantes 

Gerente de 
Contabilidad 

Mario Hernández López 

Jefe de Tesorería 
Javier Maldonado Villalba 

Especialista de 
Impuestos 

Antonio Zepeda Izcalli 

Contador Junior 
Guadalupe Reyes Uriarte 

 

Auxiliar de R.H. 
Said Hernández Quintanar 
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4.4. Planeación de la Auditoría 
 
Procedimientos 
 
 
Para dar continuidad al cliente así como concluir con los términos del contrato para el 
servicio. Se moviliza al equipo de auditoría, y se documenta que los integrantes del 
compromiso de la auditoría de HAM, S.A de C.V. cumplen con los requisitos de 
independencia para poder participar en el compromiso al 31 de agosto de 2015 y por el 
ejercicio que terminará el 31 de diciembre de 2015. 
 
 

PROCEDIMIENTOS 
SÍ / 

NO / 
N/A 

COMENTARIOS 

Equipo Selectivo ¿Somos elegibles y tenemos los 
recursos y la habilidad necesarios? SI  

Independencia ¿Somos y seremos independientes 
del cliente potencial?  SI  

Reputación del Cliente ¿Integridad de los 
principales propietarios, administración y 
encargado?  

SI  

Cambio de auditores Motivos de que haya cambio 
de auditores  NO  

Riesgo para la firma ¿Riesgo para la firma de 
aceptar el trabajo?  NO  

Propiedad extranjera ¿El cliente prospectivo es 
parte de una firma extranjera?  NO  

Conflictos de interés ¿Hay conflictos de interés?  
NO  

Requerimientos Éticos ¿Cumplimos con los 
principales requerimientos éticos?  SI 

 

Antecedentes delictivos o disciplinarios ¿El 
cliente prospectivo, sus directores y accionistas no 
han sido declarados culpables de ningún delito ni 
están sujetos a investigaciones ni a medidas 
disciplinarias? 

NO 
 

Cliente sensible ¿Cliente con créditos bancarios 
importantes, operaciones complejas o poco 
convencionales, estrategias fiscales agresivas, 
giros de alto riesgo o compañía pública. 

NO 
 

Investigación del riesgo de fraude ¿Existe una 
duda sustancial acerca de la habilidad del prospecto 
de cliente de continuar como negocio en marcha 

NO 
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DESCRIPCIÓN COMENTARIOS 

Nombre del prospecto 

de cliente 

HAM S.A. de C.V. 

Socio responsable Luciano Andonegui 

Descripción del negocio Sociedad Mercantil 

Naturaleza del trabajo Auditoría Estatutaria  

Ejercicio Ejercicio 2015 

Horas a incurrir 1353 horas 

Honorarios estimados $ 1,249,248 

 
 
 
 
 

cuando menos un año después de la fecha del 
balance general? 
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Organigrama de Hernández &Asociados S.C. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Socio Responsable 
Auditoría 

Luciano Andoneguí 

Socio Especialista 
en Impuestos         

Oscar Reyes 

Gerente  
Responsable de la 

auditoría 

 Laura Marquez 

mmmm

Gerente  
Responsable de 

Contabilidad 

Rosario Jiménez 

Encargado de 
Auditoría 

Fabián Carvajal 

 

Staff de Auditoría 

Adriana Santos 
Valentin Flores 

 

Gerente  
Especialista en 

Sistemas 

Alejandra Bernal 



 

66 

 
 
 

H&M      

Hernández & Asociados  
Presidente Riesco 5435 Piso , La 
condesa 
Tel: 56 03 676 1011 
Fax: 56 03 676 1020 
www.h&a.com 

 

CARTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 

El despacho Hernández & Asociados S.C. se complace en prestar los servicios 
profesionales como auditores independientes a, la siguiente compañía: 

“HAM S.A. de C.V.” (Sociedad Mercantil) 
 

El C.P.C Luciano Andonegui Fuentes será el responsable de los servicios profesionales 
que le proporcionemos a la Entidad. 

 

Los servicios que proporcionará la Firma de acuerdo a este compromiso están sujetos a 
los términos y condiciones establecidos, así como de conformidad con las Disposiciones 
de Carácter General aplicables a las Sociedades Mercantiles. Tales términos y 
condiciones estarán vigentes a partir de la fecha de inicio de dichos servicios. 

 

Auditoría al rubro de Cuentas por Cobrar  

 

Nuestro compromiso es realizar una auditoría de cuentas por cobrar de los estados 
financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría, emitidas por la 
International Federation of Accountants, a través del International Auditing and Assurance 
Standards Board (las "Normas de Auditoría"). Los objetivos de nuestra auditoría realizada 
de acuerdo con las Normas de Auditoría son: 

 

 Expresar una opinión sobre la razonabilidad de la presentación, en todos los 
aspectos importantes, del rubro de cuentas por cobrar de los estados financieros 
de la Entidad, por el año que terminará el 31 de diciembre de 2015, preparados de 
conformidad con los criterios contables. 
 

 Emitir el informe sobre la revisión de la cuenta por cobrar de la Entidad.  
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Estimamos que nuestros honorarios correspondientes a este compromiso serán de 
$1,249,248, sin IVA y con base en el calendario previsto del trabajo, nuestros honorarios 
se facturarán como sigue: 

 

Fecha de 
Factura 

Importe Compañía 

Septiembre 2015 $270,670 HAM S.A. de C.V.
Septiembre 2015 $145,746 HAM S.A. de C.V.
Febrero 2016 $270,670 HAM S.A. de C.V. 

Febrero 2016 $145,746 HAM S.A. de C.V.
Mayo 2016 $270,670 HAM S.A. de C.V.
Mayo 2016 $145,746 HAM S.A. de C.V.

 

Las partes reconocen y aceptan que la Firma está comprometida, de acuerdo con esta 
carta contrato, a proporcionar sólo los servicios descritos en este documento. Si el 
Consejo de Administración o la Administración de la Entidad solicita, y la Firma se 
compromete a proporcionar, servicios (incluidos los servicios de auditoría) adicionales a 
los descritos en este documento, dichos servicios constituirán un compromiso por 
separado y se regirán por una carta contrato aparte. 

 

 

 

 

________________________    _______________________ 

Luciano Andonegui Fuentes      Candido Salazar Cervantes 
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ENTREVISTA SOBRE LAS CONSIDERACIONES SOBRE FRAUDE QUE DEBEN 
HACERSE EN UNA AUDITORÍA DE CUENTAS POR COBRAR 

 

Los objetivos de este memorándum son describir y presentar las características de 
fraude, establecer pronunciamientos normativos y proporcionar guías sobre las 
consideraciones de fraude que debe contemplar el auditor al diseñar los procedimientos 
que aplicará en la auditoría de cuentas por cobrar para cumplir con las normas. 

 

Para hacer esta evaluación sostuvimos reuniones con la alta administración en la cual se 
hicieron las indagaciones por si hubiere indicios de fraude de acuerdo a su conocimiento 
y adicional consideramos: 

 

a) Los Factores de Riesgo de Fraude que se relacionan con los errores de la información 
financiera fraudulenta y  

b) los errores que surgen de la malversación de los activos; en cada uno de los casos se 
hicieron las siguientes consideraciones, concluyendo que según las consideraciones 
realizadas no hay factores que proporcionen elementos para suponer que existen riesgos 
de fraude. 

 

 Justificación 

La estabilidad financiera o la rentabilidad es amenazada por las condiciones económicas, 
de la industria o de operación de la entidad, la cual se puede presentar bajo los siguientes 
factores: 

I)  Un alto grado de competencia, acompañado de márgenes decrecientes - Al 
día de hoy “HAM, S.A de C.V.” es de las pocas compañías que han logrado 
mantenerse en el mercado a pesar de los problemas económicos a nivel 
nacional y mundial ocurridos en los últimos 5 años. 

II)  Una alta vulnerabilidad a los cambios rápidos, como cambios en la tecnología.  

Derivado del negocio de “HAM S.A de C.V.”, la prestación de servicios se encuentra 
dentro del cobro de honorarios competitivos respecto a los presentados en el mercado. 

III)  Declives significativos en la demanda de los clientes y fracasos de negocio 
crecientes o en la economía en general  

El producto principal de “HAM S.A de C.V.” es el otorgamiento de servicios de asesoría 
fiscal, administrativo entre otros, dentro del país hay una creciente necesidad de flujos de 
efectivo para cubrir necesidades a corto plazo y con un bajo costo, haciendo de “HAM 
S.A de C.V.” una de las mejores opciones para la adquisición del mismo. 

 

Los resultados de los últimos periodos de “HAM S.A. de C.V.” han mejorado respecto a 
las utilidades de años anteriores, lo cual se traduce en la posibilidad de mayor colocación 
de sus servicios. 
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IV)  Recurrentes flujos de efectivo negativos de las operaciones o una incapacidad 
de generar flujos de efectivo de las operaciones mientras se reportan 
ganancias y crecimiento de ganancias  

“HAM S.A de C.V.” lleva a cabo un estudio de activos y pasivos, para de esta forma 
garantizar que podrá hacer frente a sus obligaciones futuras así como que la recuperación 
de los créditos proporcionara los flujos de efectivos necesarios para su operación. 

 

V)  Rentabilidad inusual o crecimiento rápido especialmente en comparación con 
aquella de otras entidades del mismo giro  

El crecimiento de “HAM S.A de  C.V.”  está determinado por factores sociales por lo que 
el ritmo de crecimiento es comparable con otras compañías del mismo giro. 

 Oportunidad - Información Financiera Fraudulenta 

-La naturaleza de la compañía o las operaciones de la entidad proporciona oportunidades 
para involucrarse en información financiera fraudulenta que puede surgir de lo siguiente: 

 

i. Transacciones significativas de partes relacionadas que no son parte del curso 
normal del negocio o con entidades relacionadas no auditadas o que son 
auditadas por otra firma. 

ii. Activos, pasivos, ingresos o gastos con base en estimaciones significativas que 
involucran juicios subjetivos o incertidumbres que son difíciles de corroborar  

“HAM S.A de C.V.” cuenta con una supervisión directa por el área de auditoría interna 
independiente de la contabilidad quien revisa las estimaciones significativas, las cuales 
son: la estimación preventiva para riesgos crediticios, la cual está plenamente sustentada 
por la Administración y se realizan de manera conservadora de acuerdo a lo establecido 
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (“CNBV”). 

 

iii. Transacciones significativas, inusuales o altamente complejas, especialmente 
aquellas cercana al fin del período que plantean preguntas difíciles relacionadas 
con "esencia sobre forma"  

(N/A, debido que en 2015 “HAM S.A de C.V.” no presento este tipo de transacciones). 

iv. Operaciones significativas localizadas o realizadas a través de las fronteras 
internacionales en jurisdicciones en las cuales existen culturas y ambientes de 
negocio diferentes.  

(N/A, “HAM S.A de C.V.” solo tiene operaciones nacionales). 
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 Motivación 
 

Ineficaz comunicación, implementación, soporte o aplicación de los valores o norma ética 
de la entidad por la administración o la comunicación de valores o normas éticas 
inapropiadas. (No) 

 

Participación excesiva de la administración no financiera o preocupación en la selección 
de las políticas contables o la determinación de estimaciones significativas. (No) 

 

Historia conocida de violaciones de las leyes de valores u otras leyes y regulaciones, o 
reclamaciones contra la entidad, su alta administración o aquellos encargados del 
gobierno que alegan fraude o violaciones de las leyes o regulaciones. (No) 

 

Interés excesivo de la administración en mantener o incrementar el precio de las acciones 
de la entidad o tendencia de las ganancias. (No) 

 

Una práctica de la administración de comprometerse con los analistas, acreedores y otras 
partes terceras para lograr pronósticos agresivos o poco realistas. (No) 

 
Falla de la administración en corregir debilidades materiales conocidas en el control  
Interno sobre una base oportuna. (No) 
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4.5 Materialidad y Riesgo de la Auditoría al rubro de cuentas por cobrar 
 

De acuerdo al juicio profesional del auditor se aplica un porcentaje de materialidad al 
rubro de cuentas por cobrar, para determinar el punto de partida de la auditoría, esto con 
el fin de establecer si es un error que afectará la decisión de un usuario en este rubro, o 
no es necesario considerarlo durante la revisión. 

 

Derivado de lo anterior la materialidad a considerar en HAM por su nivel de operaciones 
en el rubro de cuentas por cobrar será de: 

 

Materialidad de Riego 6,960,346 
Materialidad SUM    773,372 

  
Materialidad SUM: Error no significativo 

 

Posibles Riesgos en HAM S.A  de C.V. 

 

Dentro de la compañía pudimos identificar como posibles riesgos la falta de pago de los 
clientes en tiempo, respetando la política de pago que indica que los pagos se deberán 
realizar a más tardar 15 días posteriores a la fecha de la emisión de la factura del servicio 
emitida por la compañía HAM S.A de C.V. 

 

Otros de los riesgos a considerar en la compañía HAM S.A de C.V.  es el crédito o 
crediticio como la pérdida potencial por la falta de pago de un acreditado o contraparte 
en las operaciones que efectúa la compañía, incluyendo las garantías reales o personales 
que le otorguen, así como cualquier otro mecanismo de mitigación utilizado por HAM S.A 
de C.V. 

 

Dentro de estos riesgos se podría llegar a caer en cuentas incobrables con los clientes, 
lo cual afectaría al flujo de ingreso de la compañía ya que se perdería tiempo por juicios 
de recuperación de las cuentas o bien llegar a perder la cobrabilidad de estas cuentas 
por cobrar. 

 

A continuación se mencionan algunas soluciones a los riesgos identificados en la 
auditoría al rubro de Cuentas por Cobrar: 

 Cobro de una penalización del 25% sobre el monto de la factura por pago 
extemporáneo. 

 No se llevará a cabo el servicio pactado cuando no se realice el pago 
 Se procederá a demandar en caso de no realizar el pago 
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4.6 Control Interno de la compañía HAM S.A de C.V. 
 

Para comprender el rubro de cuentas por cobrar se realizaron los siguientes 
procedimientos: 

 

Facturación:  

El sistema  cambia su estatus a servicio proporcionado y finalmente se procede a realizar  

la impresión de las facturas electrónicas. 

 

Registro Contable de la Facturación: 

Al terminar de generarse la facturación electrónica de un pedido a través de un batch se  

registran contablemente en el sistema MFG.  

 

Conciliación de ingresos: 

La conciliación de ingresos Facturación contra saldo se realiza de manera mensual y es 
autorizada por el gerente de contabilidad. 

 

Conciliación de Cuentas por Cobrar: 

La conciliación de Cuentas por Cobrar los clientes y partes relacionadas se realiza de 
manera mensual y es elaborada por el contador Junior y autorizada por el gerente de 
contabilidad y el jefe de tesorería. 

 

Ciclo de Cuentas por Cobrar 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ciclo a detalle 

 

 

 

 

 

 

DATOS MAESTROS 

ALTA DE SERVICIO 

FACTURACION 

SERVICIO Y 
FACTURACION 

COBRANZA 

COBROS A CLIENTES 

REGISTRO CONTABLE 

REGISTRO CONTABLE DE 
LA FACTURACION 

CONCILIACION 

CONCILIACION DE 
INGRESOS 

CONCILIACION

CONCILIACION DE 
CUENTAS POR COBRAR 
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REQUISITOS 
FISCALES  

EL ANALISTA 
IMPRIME LAS 
FACTURAS 

ELECTRÓNICAS  

DURANTE LA 
NOCHE SE 
CORRE EL 

BATCH Y DE 
MANERA 

AUTOMÁTICA SE 
APLICA EL 
REGISTRO 
CONTABLE  

FACTURACIÓN 
ELECTRÓNICA EN 

SISTEMA HOTWARE  

 

FACTURACIÓN 
ELECTRÓNICA IMPRESA 

FACTURACIÓN 
ELECTRÓNICA 
REGISTRADA 

CONTABLEMENTE 
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COBRANZA REGISTRADA 
CONTABLEMENTE 

DATOS CIENTE 
EL ANALISTA DE 

TESORERÍA 
VERIFICA EL 

DEPÓSITO CONTRA 
EL ESTADO DE 
CUENTA Y LO 

REGISTRA EN MFG 

EL SISTEMA MFG 
APLICA EL 

MOVIMIENTO DE 
MANERA 

AUTOMÁTICA AL 
SALDO DEL 

CLIENTE 

SALDO DEL CLIENTE 
ACTUALIZADO EN 

SISTEMA MFG  

SALDO DEL CLIENTE 
ACTUALIZADO EN 

SISTEMA MFG 

DURANTE LA NOCHE SE 
CORRE EL BATCH Y DE 
MANERA AUTOMÁTICA 
SE APLICA EL REGISTRO 

CONTABLE 

RECONOCIMIENTO 
DEL INGRESO EN 

MFG 

DEPÓSITO 
REALIZADO 

MAIL DE AVISO AL 
ANALISTA DE 
TESORERIA 

DEPOSITO 
REGISTRADO EN MFG 

PRO

DEPOSITO 
REGISTRADO EN MFG  
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4.7 Plan de Trabajo de la Auditoría 
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4.8 Ejecución de la Auditoría 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
   HAM S.A. DE C.V.             

   AUDITORÍA PREVIA             

   Resumen de Información Solicitada (Visita Previa 30 de septiembre de 2015)             

                 

   INFORMACIÓN SOLICITADA   PERSONA 
RESPONSABLE

INFORMACIÓN 
SOLICITADA AL 

FECHA DE 
ENTREGA A 
HERNÁNDEZ 

& 
ASOCIADOS

FECHA DE 
ENTREGADO 

CÍA 

                 

   GENERAL             

1) 
Balanza de comprobación de la compañía HAM SA de CV 

Javier 
Maldonado  30/09/2015  10/10/2015  10/10/2015 

2)  Confirmación de Saldos de las cuentas por cobrar  Luisa Amador 30/09/2015  17/09/2015  17/09/2015 
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“HAM S.A de C.V.” 

 
 

México, D.F., 15 de Enero de 2016 
                                                                   
 
 
SH Venezula  
Carmen Contreras  Ruiz 
Jefe de Contabilidad                                    
Zona Ind. San Vicente No.2, Calle A esq Calle G, 
Maracay, Venezuela 
 
 
 
Estimada: 
 
Nuestros auditores Hernández & Asociados, S.C., están llevando a cabo la revisión de nuestras 
cuentas por cobrar y, con este motivo les agradeceremos envien directamente a ellos a  
Presidente Riesco 5435, Piso 1, Colonia La Condesa C.P. 14273, México D.F., haciendo uso del 
sobre que se acompaña en atención al departamento de Auditoría con la gerente Laura Marquez 
y/o al correo electrónico auditoria.ha@mx.h&a.com y lmarquez@mx.h&a.com, su conformidad y 
observaciones sobre el saldo de su cuenta al 31 de diciembre de 2015. 
 
Su pronta atención a esta solicitud nos ayudará mucho a la terminación de la auditoría 
mencionada.  
 
 
A t e n t a m e n t e,  
 
 
____________________ 
Javier Maldonado Villalba 
Jefe de Tesorería 
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Hernández &Asociados SC 
Presidente Riesco 5435 Piso 1, La condesa 
C.P 14273, México D.F. 
Tel: 56 03 676 1011 
Fax: 56 03 676 1020 
www.h&a.com  
 
A solicitud de HAM S.A de C.V. les confirmamos que el saldo al 31 de diciembre de 2015 por  
$ (1,068,887.00/100 MN) es: 
 
 
(x ) CORRECTO 
(   ) INCORRECTO 
 
 
No estamos de acuerdo con el saldo que se incluye por las siguientes razones: 
____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________
______________________ 
A t e n t a m e n t e, 
 
 
____________________ 
SH Venezuela  
Jefe de Contabilidad 
05-02-2016 
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“HAM S.A de C.V.” 

 
 

México, D.F., 15 de Enero de 2016 
                                                                   
 
 
SH BRASIL  
Marcia Correo 
Análista de Contabilidad 
Estrada da Ilha, 870, Guaratiba, CEP 23020-230, 
Rio de Janeiro , Brasil                                    
 
 
 
Estimada: 
 
Nuestros auditores Hernández & Asociados, S.C., están llevando a cabo la revisión de nuestras 
cuentas por cobrar y, con este motivo les agradeceremos envien directamente a ellos a  
Presidente Riesco 5435, Piso 1, Colonia La Condesa C.P. 14273, México D.F., haciendo uso del 
sobre que se acompaña en atención al departamento de Auditoría con la gerente Laura Marquez 
y/o al correo electrónico auditoria.ha@mx.h&a.com y lmarquez@mx.h&a.com, su conformidad y 
observaciones sobre el saldo de su cuenta al 31 de diciembre de 2015. 
 
Su pronta atención a esta solicitud nos ayudará mucho a la terminación de la auditoría 
mencionada.  
 
 
A t e n t a m e n t e,  
 
 
____________________ 
Javier Maldonado Villalba 
Jefe de Tesorería 
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Hernández &Asociados SC 
Presidente Riesco 5435 Piso 1, La condesa 
C.P 14273, México D.F. 
Tel: 56 03 676 1011 
Fax: 56 03 676 1020 
www.h&a.com  
 
A solicitud de HAM S.A de C.V. les confirmamos que el saldo al 31 de diciembre de 2015 por $   
(77,906.00/100 MN) es: 
 
 
(x ) CORRECTO 
(   ) INCORRECTO 
 
 
No estamos de acuerdo con el saldo que se incluye por las siguientes razones: 
____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________
______________________ 
A t e n t a m e n t e, 
 
 
____________________ 
HS Brasil 
Análista de Contabilidad 
05-02-2016 
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“HAM S.A de C.V.” 

 
 

México, D.F., 15 de Enero de 2016 
                                                                   
 
 
AMAZON INDUSTRIES 
Yolanda Vega 
Gerente de Contabilidad 
14901, South Orange Blossom Trail, Orlando, 
Florida,  USA 
 
 
Estimada: 
 
Nuestros auditores Hernández & Asociados, S.C., están llevando a cabo la revisión de nuestras 
cuentas por cobrar y, con este motivo les agradeceremos envien directamente a ellos a  
Presidente Riesco 5435, Piso 1, Colonia La Condesa C.P. 14273, México D.F., haciendo uso del 
sobre que se acompaña en atención al departamento de Auditoría con la gerente Laura Marquez 
y/o al correo electrónico auditoria.ha@mx.h&a.com y lmarquez@mx.h&a.com, su conformidad y 
observaciones sobre el saldo de su cuenta al 31 de diciembre de 2015. 
 
Su pronta atención a esta solicitud nos ayudará mucho a la terminación de la auditoría 
mencionada.  
 
 
A t e n t a m e n t e,  
 
 
____________________ 
Javier Maldonado Villalba 
Jefe de Tesorería 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

100 

Hernández &Asociados SC 
Presidente Riesco 5435 Piso 1, La condesa 
C.P 14273, México D.F. 
Tel: 56 03 676 1011 
Fax: 56 03 676 1020 
www.h&a.com  
 
A solicitud de HAM S.A de C.V. les confirmamos que el saldo al 31 de diciembre de 2015 por $   
(2,123,094.00/100 MN) es: 
 
 
(x ) CORRECTO 
(   ) INCORRECTO 
 
 
No estamos de acuerdo con el saldo que se incluye por las siguientes razones: 
____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________
______________________ 
A t e n t a m e n t e, 
 
 
____________________ 
Amazon Industries 
Gerente de Contabilidad 
05-02-2016 
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“HAM S.A de C.V.” 

 
 

México, D.F., 15 de Enero de 2016 
                                                                   
 
 
TBSA 
Barbara Money 
Contabilidad 
Route du Jura No.37A 1700, Fribourg, Switzerland. 
 
 
Estimada: 
 
Nuestros auditores Hernández & Asociados, S.C., están llevando a cabo la revisión de nuestras 
cuentas por cobrar y, con este motivo les agradeceremos envien directamente a ellos a  
Presidente Riesco 5435, Piso 1, Colonia La Condesa C.P. 14273, México D.F., haciendo uso del 
sobre que se acompaña en atención al departamento de Auditoría con la gerente Laura Marquez 
y/o al correo electrónico auditoria.ha@mx.h&a.com y lmarquez@mx.h&a.com, su conformidad y 
observaciones sobre el saldo de su cuenta al 31 de diciembre de 2015. 
 
Su pronta atención a esta solicitud nos ayudará mucho a la terminación de la auditoría 
mencionada.  
 
 
A t e n t a m e n t e,  
 
 
____________________ 
Javier Maldonado Villalba 
Jefe de Tesorería 
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Hernández &Asociados SC 
Presidente Riesco 5435 Piso 1, La condesa 
C.P 14273, México D.F. 
Tel: 56 03 676 1011 
Fax: 56 03 676 1020 
www.h&a.com  
 
A solicitud de HAM S.A de C.V. les confirmamos que el saldo al 31 de diciembre de 2015 por $   
(42,006.00/100 MN) es: 
 
 
(x ) CORRECTO 
(   ) INCORRECTO 
 
 
No estamos de acuerdo con el saldo que se incluye por las siguientes razones: 
____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________
______________________ 
A t e n t a m e n t e, 
 
 
____________________ 
TBSA 
Contabilidad 
05-02-2016 
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“HAM S.A de C.V.” 

 
 

México, D.F., 15 de Enero de 2016 
                                                                   
 
 
SACSA DE CV 
Maria Estrada 
Asistente de Contraloria 
Francisco Villa No. 32, Valle, Xochimilco, Ciudad de Mexico. 
 
Estimada: 
 
Nuestros auditores Hernández & Asociados, S.C., están llevando a cabo la revisión de nuestras 
cuentas por cobrar y, con este motivo les agradeceremos envien directamente a ellos a  
Presidente Riesco 5435, Piso 1, Colonia La Condesa C.P. 14273, México D.F., haciendo uso del 
sobre que se acompaña en atención al departamento de Auditoría con la gerente Laura Marquez 
y/o al correo electrónico auditoria.ha@mx.h&a.com y lmarquez@mx.h&a.com, su conformidad y 
observaciones sobre el saldo de su cuenta al 31 de diciembre de 2015. 
 
Su pronta atención a esta solicitud nos ayudará mucho a la terminación de la auditoría 
mencionada.  
 
 
A t e n t a m e n t e,  
 
 
____________________ 
Javier Maldonado Villalba 
Jefe de Tesorería 
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Hernández &Asociados SC 
Presidente Riesco 5435 Piso 1, La condesa 
C.P 14273, México D.F. 
Tel: 56 03 676 1011 
Fax: 56 03 676 1020 
www.h&a.com  
 
A solicitud de HAM S.A de C.V. les confirmamos que el saldo al 31 de diciembre de 2015 por $   
(19,200,721.00/100 MN) es: 
 
 
(x ) CORRECTO 
(   ) INCORRECTO 
 
 
No estamos de acuerdo con el saldo que se incluye por las siguientes razones: 
____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________
______________________ 
A t e n t a m e n t e, 
 
 
____________________ 
SAC S.A de C.V 
Asistente de Contraloria 
05-02-2016 
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“HAM S.A de C.V.” 

 
 

México, D.F., 15 de Enero de 2016 
                                                                   
 
 
SH PORTUGAL 
Victor Silva 
Supervision de Contabilidad 
Casa Da Lameira, 2250-223 Montalvo, 
Portugal 
 
Estimada: 
 
Nuestros auditores Hernández & Asociados, S.C., están llevando a cabo la revisión de nuestras 
cuentas por cobrar y, con este motivo les agradeceremos envien directamente a ellos a  
Presidente Riesco 5435, Piso 1, Colonia La Condesa C.P. 14273, México D.F., haciendo uso del 
sobre que se acompaña en atención al departamento de Auditoría con la gerente Laura Marquez 
y/o al correo electrónico auditoria.ha@mx.h&a.com y lmarquez@mx.h&a.com, su conformidad y 
observaciones sobre el saldo de su cuenta al 31 de diciembre de 2015. 
 
Su pronta atención a esta solicitud nos ayudará mucho a la terminación de la auditoría 
mencionada.  
 
 
A t e n t a m e n t e,  
 
 
____________________ 
Javier Maldonado Villalba 
Jefe de Tesorería 
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Hernández &Asociados SC 
Presidente Riesco 5435 Piso 1, La condesa 
C.P 14273, México D.F. 
Tel: 56 03 676 1011 
Fax: 56 03 676 1020 
www.h&a.com  
 
A solicitud de HAM S.A de C.V. les confirmamos que el saldo al 31 de diciembre de 2015 por $   
(701,944.00/100 MN) es: 
 
 
(x ) CORRECTO 
(   ) INCORRECTO 
 
 
No estamos de acuerdo con el saldo que se incluye por las siguientes razones: 
____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________
______________________ 
A t e n t a m e n t e, 
 
 
____________________ 
SH Portugal 
Supervisor de Contabilidad 
05-02-2016 
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“HAM S.A de C.V.” 

 
 

México, D.F., 15 de Enero de 2016 
                                                                   
 
 
HOUSE OF SELLER SA DE CV 
Maria Estrada 
Asistente de Contraloria 
Francisco Villa No. 32, Valle, Tlalpan, 
Ciudad de Mexico. 
 
Estimada: 
 
Nuestros auditores Hernández & Asociados, S.C., están llevando a cabo la revisión de nuestras 
cuentas por cobrar y, con este motivo les agradeceremos envien directamente a ellos a  
Presidente Riesco 5435, Piso 1, Colonia La Condesa C.P. 14273, México D.F., haciendo uso del 
sobre que se acompaña en atención al departamento de Auditoría con la gerente Laura Marquez 
y/o al correo electrónico auditoria.ha@mx.h&a.com y lmarquez@mx.h&a.com, su conformidad y 
observaciones sobre el saldo de su cuenta al 31 de diciembre de 2015. 
 
Su pronta atención a esta solicitud nos ayudará mucho a la terminación de la auditoría 
mencionada.  
 
 
A t e n t a m e n t e,  
 
 
____________________ 
Javier Maldonado Villalba 
Jefe de Tesorería 
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Hernández &Asociados SC 
Presidente Riesco 5435 Piso 1, La condesa 
C.P 14273, México D.F. 
Tel: 56 03 676 1011 
Fax: 56 03 676 1020 
www.h&a.com  
 
A solicitud de HAM S.A de C.V. les confirmamos que el saldo al 31 de diciembre de 2015 por $   
(164,642.00/100 MN) es: 
 
 
(x ) CORRECTO 
(   ) INCORRECTO 
 
 
No estamos de acuerdo con el saldo que se incluye por las siguientes razones: 
____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________
______________________ 
A t e n t a m e n t e, 
 
 
____________________ 
HOUSE OF SELLER SA DE CV 
Asistente de Contraloria 
05-02-2016 
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“HAM S.A de C.V.” 

 
 

México, D.F., 15 de Enero de 2016 
                                                                   
 
 
EBAY CORPORATE  
Jim McClung 
Contabilidad 
14901, South Orange Blossom Trail, Orlando, 
Florida,  USA 
 
Estimada: 
 
Nuestros auditores Hernández & Asociados, S.C., están llevando a cabo la revisión de nuestras 
cuentas por cobrar y, con este motivo les agradeceremos envien directamente a ellos a  
Presidente Riesco 5435, Piso 1, Colonia La Condesa C.P. 14273, México D.F., haciendo uso del 
sobre que se acompaña en atención al departamento de Auditoría con la gerente Laura Marquez 
y/o al correo electrónico auditoria.ha@mx.h&a.com y lmarquez@mx.h&a.com, su conformidad y 
observaciones sobre el saldo de su cuenta al 31 de diciembre de 2015. 
 
Su pronta atención a esta solicitud nos ayudará mucho a la terminación de la auditoría 
mencionada.  
 
 
A t e n t a m e n t e,  
 
 
____________________ 
Javier Maldonado Villalba 
Jefe de Tesorería 
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Hernández &Asociados SC 
Presidente Riesco 5435 Piso 1, La condesa 
C.P 14273, México D.F. 
Tel: 56 03 676 1011 
Fax: 56 03 676 1020 
www.h&a.com  
 
A solicitud de HAM S.A de C.V. les confirmamos que el saldo al 31 de diciembre de 2015  por $   
(3,411.00/100 MN) es: 
 
 
(x ) CORRECTO 
(   ) INCORRECTO 
 
 
No estamos de acuerdo con el saldo que se incluye por las siguientes razones: 
____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________
______________________ 
A t e n t a m e n t e, 
 
 
____________________ 
EBAY CORPORATE  
Contabilidad 
05-02-2016 
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“HAM S.A de C.V.” 

 
 

México, D.F., 15 de Enero de 2016 
                                                                   
 
 
SH SOUTH AFRICA 
Sandra McLeod 
Asistente de Finanzas 
Cnr. Lemmer and Uranium Road , Vulcania , Brakpan, 
South Africa. 
 
Estimada: 
 
Nuestros auditores Hernández & Asociados, S.C., están llevando a cabo la revisión de nuestras 
cuentas por cobrar y, con este motivo les agradeceremos envien directamente a ellos a  
Presidente Riesco 5435, Piso 1, Colonia La Condesa C.P. 14273, México D.F., haciendo uso del 
sobre que se acompaña en atención al departamento de Auditoría con la gerente Laura Marquez 
y/o al correo electrónico auditoria.ha@mx.h&a.com y lmarquez@mx.h&a.com, su conformidad y 
observaciones sobre el saldo de su cuenta al 31 de diciembre de 2015. 
 
Su pronta atención a esta solicitud nos ayudará mucho a la terminación de la auditoría 
mencionada.  
 
 
A t e n t a m e n t e,  
 
 
____________________ 
Javier Maldonado Villalba 
Jefe de Tesorería 
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Hernández &Asociados SC 
Presidente Riesco 5435 Piso 1, La condesa 
C.P 14273, México D.F. 
Tel: 56 03 676 1011 
Fax: 56 03 676 1020 
www.h&a.com  
 
A solicitud de HAM S.A.  C.V. les confirmamos que el saldo al 31 de diciembre de 2015 por $   
(167,348.00/100 MN) es: 
 
 
(x ) CORRECTO 
(   ) INCORRECTO 
 
 
No estamos de acuerdo con el saldo que se incluye por las siguientes razones: 
____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________
______________________ 
A t e n t a m e n t e, 
 
 
____________________ 
SH SOUTH AFRICA 
Asistente de Finanzas 
05-02-2016 
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H&A 

 
Dictamen de los Auditores Independientes 

 

A la Asamblea de Socios de 

HAM S.A. de C.V. 

 

Hemos auditado el rubro de cuentas por cobrar de HAM S.A. de C.V. (Compañía) que se 
encuentra en el estado de situación financiera del período al 31 de diciembre de. 

 

Responsabilidad de la Administración sobre los estados financieros 

La Administración de la Compañía es responsable de la preparación y presentación 
razonable de los estados financieros de conformidad con las Normas de Información 
Financiera mexicanas, y del control interno que considere necesario para permitir la 
preparación de estados financieros libres de errores significativos, ya sea por fraude o 
error. 

 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre estos estados 
financieros y en este caso en específico sobre el rubro de cuentas por cobrar, con base 
en nuestra auditoría.  Nuestra auditoría fue realizada de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Auditoría.  Dichas normas requieren cumplir con requerimientos 
éticos, así como, planear y efectuar la auditoría de tal manera que permita obtener una 
seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores significativos. 

Una auditoría consiste en realizar procedimientos para obtener evidencia que soporte las 
cifras y revelaciones de los estados financieros.  Los procedimientos seleccionados 
dependen del juicio del auditor, incluyendo la evaluación del riesgo de error significativo 
en los estados financieros, ya sea por fraude o error.  Al realizar la evaluación del riesgo, 
el auditor considera el control interno que es relevante para la preparación y presentación 
razonable de los estados financieros con el fin de diseñar procedimientos de auditoría 
apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre 
la efectividad del control interno de la Compañía.  Una auditoría también incluye la 
evaluación de lo apropiado de las políticas contables utilizadas y de la razonabilidad de 
las estimaciones contables hechas por la Administración, así como la evaluación de la 
presentación de los estados financieros en su conjunto.  Consideramos que la evidencia 
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de auditoría que obtuvimos proporciona una base suficiente y apropiada para sustentar 
nuestra opinión de auditoría. 

 

Opinión 

En nuestra opinión, los estados financieros presentan razonablemente, en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera de HAM S.A. de C. V. al 31 de diciembre de 
2015 y su desempeño financiero y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa 
fecha, de conformidad con las Normas de Información Financiera mexicanas. 

La cuentas por cobrar representan importes adeudados por clientes y son originadas por 
servicios prestados en el curso normal de las operaciones de la compañía. Las cuentas 
por cobrar se reconocen inicialmente a su valor razonable, durante el año que termino al 
31 de diciembre de 2015 se celebraron operaciones con partes relacionadas, la cuales 
fueron celebradas como si las condiciones de las contra-prestaciones fueran equivalentes 
a operaciones realizadas con terceros. 

 

 

Hernández & Asociados S.C. 

 

 

C. P. C. Luciano Andonegui Uriostegui 

Socio de Auditoría 
 
 
México, D. F., 20 de mayo de 2016 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

124 

CONCLUSIONES 
 
 
Hoy en día la auditoría es un factor indispensable en toda compañía, ya que esta consiste 
en realizar exhaustivos procedimientos de análisis, los cuales otorgan la seguridad a los 
directivos de cualquier compañía en la toma de diversas decisiones, así mismo respalda 
los resultados de la empresa ante un tercero. 

Por ello es que decidí realizar está tesis aplicando la auditoría externa al rubro de cuentas 
por cobrar, uno de los rubros más importantes en los estados financieros; derivado a que 
este rubro indica en qué circunstancias se encuentra la compañía si está siendo rentable 
o no. Así mismo elegí dicho rubro ya que es uno de los más analizados por los auditores 
en la actualidad puesto que es una pieza fundamental en toda compañía para verificar y 
cerciorarse que no se estén generando ingresos por malos usos. 

 
La misión del presente trabajo es dar a conocer al lector lo que es una auditoría 
específicamente a un solo rubro de los estados financieros y en este caso es a cuentas 
por cobrar; como se mencionaba anteriormente es de vital importancia por lo que en esta 
tesis se muestra de forma teórica y práctica la aplicación de la auditoría con todos sus 
procedimientos, normas, principios y ética. De igual forma considero que mediante la 
auditoría se identifica cuando un contador independiente es ético para poder emitir un 
informe cumpliendo con todos los valores éticos para que este sea confiable. 
 
Así mismo mediante el caso práctico realizado dentro de este tema se logra obtener un 
análisis de los saldos de las cuentas por cobrar en los cuales se identifica que son 
confiables y todo esto se lleva a cabo mediante los procedimientos aplicados de acuerdo 
a las normas establecidas por las NIF y las NIA. 
 
Derivado de lo anterior podemos mencionar que mediante el desarrollo del caso práctico 
se puede comprender y aprender como es el procedimiento para llevar a cabo una 
auditoría desde el primer contacto con la compañía a auditar hasta la emisión del informe. 
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